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DECRETO Nº 137/14
ART 1º) ASIGNAR la suma de pesos diez mil ($10.000,00), en concepto de Caja Chica a
la Presidencia del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto y de acuerdo
a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR al Secretario de la Presidencia del Concejo Deliberante Sr. Víctor
Rogelio PACHECO legajo Nº 3692/7, como único responsable de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) ASIGNAR la suma de pesos diez mil ($10.000,00), en concepto de Caja Chica a
la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante conforme surge del presente Decreto y de
acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 4º) DESIGNAR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante Sr. Alejandro M.
DEANES, legajo Nº 4593/4, como único responsable de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 138/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 02 de septiembre de 2014, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, C.P. Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 139/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto CD. Nº 129/2014.
ART 2º) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el día 12 de septiembre de 2014, a las 12:00 hs.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 140/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 03 de septiembre de 2014,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Alejandro DEANES.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 141/14
ART 1º) DECLARAR  de interés municipal el Taller de Reflexión denominado «Formación
ciudadanos responsables en nuestra instituciones», bajo la coordinación del Profesor Raúl
BURGO – Coordinador del Área de Responsabilidad Social de Universitaria (RSU) Uni-
versidad Siglo XXI, organizado por la RED DE VOLUNTARIO FUEGUINO, a realizarse
el día 6 de Septiembre del corriente año en nuestra ciudad.
ART 2º) HACER entrega de la presente Declaracion a los directivos de la Red de Volunta-
riado Fueguino.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 142/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 09 de septiembre de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Alejandro NOGAR.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

NOGAR
DEANES

DECRETO Nº 143/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 10 de septiembre de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 144/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la 4ta EDICION DE LA SEMANA
FREIREANA , bajo el lema «LA ALFABETIZACION COMO DERECHO Y LA ES-
CUELA COMO GARANTE», organizada por el Instituto Provincial del Educación Supe-
rior – IPES -, a realizarse entre los días 15 al 19 de Septiembre del corriente año en nuestra
Ciudad.
ART 2º) HACER entrega de la presente Decreto a las autoridades del Instituto Provincial
de Educación Superior – IPES.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 145/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO  el Decreto CD Nº 139/14.
ART 2º) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el día viernes 19 de Septiembre de 2014, a las 12:00 hs.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

GUILLEN
DEANES

RESOLUCION Nº 242/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. IGARZABAL HECTOR FABIAN -  D.N.I. 21.489.423, legajo Nº 4928/0;
por el período comprendido desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sr. IGARZABAL HECTOR
FABIAN -  D.N.I. 21.489.423, legajo Nº 4928/0, a percibir la remuneración mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 524/14 ingresado a RHCD como Asunto
Nº 2488 el día 28/08/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 243/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. REINALDO GUILLERMO ALMIRON -  D.N.I. 26.418.097, legajo Nº
4955/7;  por el período comprendido desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de
diciembre de 2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sr. REINALDO GUILLER-
MO ALMIRON -  D.N.I. 26.418.097, a percibir la remuneración mensual correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la asignación del Plus Legisla-
tivo, más el Adicional Particular del 35%, por el período descripto en el Artículo 1º) de la
presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque MPF, mediante Nota Nº 524/14 ingresado a RHCD como Asunto
Nº 2488 el día 28/08/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»
Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 244/14
ART. 1º) ENCUADRAR, al Agente Municipal ADSCRIPTO al  BLOQUE VP; Sr. CAR-
LOS ALBERTO GALLARDO -  D.N.I. 24.682.840, legajo Nº 4375/3 – Categoría 10
(diez);  dentro de los alcances establecidos en el DECRETO del C.D. Nº 002/2012 de fecha
04/01/12.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al  BLOQUE VP; Sr. CAR-
LOS ALBERTO GALLARDO -  D.N.I. 24.682.840, legajo Nº 4375/3 – Categoría 10
(diez), a percibir el Adicional Particular del 35% y del Suplemento Función Legislativa, a
partir del día 01 de Septiembre y por el período determinado de su adscripción instrumen-
tado según Decreto Municipal Nº 0607/2014.
ART. 3º) NOTIFICAR , al mencionado en el Artículo 1º) de la presente, en las formas y
términos de L.P.A.  – Ley Nº 141.
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ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado mediante Memorándum Nº 110/14 ingresado a RHCD como Asunto Nº 2504 el
día 01/09/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»  - Concejal
Bloque VP; Don ALEJANDRO NOGAR - Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero
Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 245/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. URIBE MARTINEZ, MARIANA SOLEDAD -  D.N.I. 32.473.003;  por el
período comprendido desde el 01 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque Voluntad Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD. Sra. URIBE MARTINEZ,
MARIANA SOLEDAD -  D.N.I. 32.473.003, a percibir la remuneración mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descrip-
to en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR, mediante Nota Nº 109/14 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 2505 el día 01/09/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 246/14
ART. 1º) CONCEDER, al/la Agente Planta Contratada del CD. Sr. POT MAXIMILIA-
NO, Legajo Nº 4023/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2014, a partir del día 03/09/2014 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17/09/2014.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – AR-
CHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 247/14
ART. 1º) MODIFICAR el  Considerando y el Ar tículo 1º de la RESOLUCION Nº 240/
2014 de RECURSOS HUMANOS C.D.  en cuanto a la descripción en la Fecha que
Caduca la Licencia por Maternidad del Agente Planta contratada del C.D., Sra. COLAZO
ANA SOLEDAD, DNI 28.604.686 - LEGAJO Nº 4729/5, quedando redactado en forma
correcta de la siguiente manera:

Donde dice: …»Que en virtud de lo establecido en la Ley Nº 728 dicha licencia caducará
el día 16 de Marzo de 2015 inclusive»…
Debe decir: …»Que en virtud de lo establecido en la Ley Nº 728 dicha licencia caducará
el día 14 de Marzo de 2015 inclusive»…

ART. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 248/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. HERNANDEZ AZOCAR LUCIANO BENJAMIN -  D.N.I. 34.978.201;
por el período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2014 hasta el 30 de Noviembre
de 2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal Bloque Frente para la Victoria Don HECTOR GARAY.
ART. 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD. Sr. HERNANDEZ AZO-
CAR LUCIANO BENJAMIN -  D.N.I. 34.978.201, a percibir la remuneración mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FRENTE PARA LA VICTORIA, mediante Memorandum Nº
911/14 ingresado a RHCD como Asunto Nº 2511 el día 01/09/14, será imputado a la Partida
de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 249/14
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR, que la Agente Planta Contratada del Bloque PP
Concejal Dra. COLAZO MARIA LAURA, Sra., MONICA EDIT SENN DNI Nº
21.421.753, Leg. 4728/7 Categoría 24 (Veinticuatro) con el Plus del Adicional Particular del
35%, quien se desempeña como Personal de Despacho, SUBROGUE en el cargo, a la
Secretaria de bloque del PP Sra., COLAZO ANA SOLEDAD Leg. 4729/5 a partir de día 04

de Septiembre de 2014 y por el periodo que la misma permanezca con licencia por Mater-
nidad, Nacimiento, Lactancia Ley Nº 728 de la Administración Publica Provincial.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque PP, Dra. COLAZO MARIA LAURA, mediante
Memorandum Nº 128/14 ingresado a RHCD el 05/09/14, será imputado a la Partida de
«GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2014.
ART. 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Contratada del Bloque PP del CD., Sra, MONI-
CA EDIT SENN DNI 21.421.753 – Legajo Nº 3970/5,  en formas y términos de LPA – Ley
Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 250/14
ART. 1º) DAR DE BAJA, a partir del dia 01 de Octubre de 2014, al Agente Planta
Contratada del CD., Sra, BERNARDI KARINA ELIZABETH, DNI 24.669.860 – Legajo
Nº 4640/0; el cual se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal BLOQUE VP, Don ALEJANDRO NOGAR.
ART. 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputandose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado el Bloque VP,
mediante Memorandum Nº 120/14 ingresado como Asunto Nº 2593 a RHCD el día  08/09/
14, a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financie-
ro Año 2014.
ART. 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra, BERNARDI KARI-
NA ELIZABETH, DNI 24.669.860 – Legajo Nº 4640/0, en formas y términos de LPA –
Ley Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 251/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MORAN GASTON IVAN -  D.N.I. 23.525.630;  por el período comprendido
desde el 01 de Septiembre de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014, dependencia del
Concejal Bloque Frente para la Victoria, DON HECTOR GARAY.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sr. MORAN GASTON
IVAN -  D.N.I. 23.525.630, a percibir la remuneración mensual correspondiente a la Cate-
goría 24 (veinticuatro) mas la percepción del Adicional Particular del 35% y el Plus Legis-
lativo (Decreto Nº 101/08) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FRENTE PARA LA VICTORIA, mediante Memorandum Nº
916/14 ingresado a RHCD como Asunto Nº 2588 el día 08/09/14, será imputado a la Partida
de «GASTOS DE PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0675/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 01/09/2014 a la hora 09:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0676/14
ART 1º) DISTINGUIR CON EL  PREMIO «MUNICIPIO DE RÍO GRANDE AL VA-
LOR» al Subinspector Pablo Alejandro Cabrera.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0677/14
ART 1º) DISTINGUIR CON EL  PREMIO «MUNICIPIO DE RÍO GRANDE AL VA-
LOR» al Agente Maximiliano Ladux.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0678/14
ART 1º) DISTINGUIR CON EL  PREMIO «MUNICIPIO DE RÍO GRANDE AL VA-
LOR» al Agente Juan Gabriel Giménez.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0679/14
ART 1º) DISTINGUIR CON EL  PREMIO «MUNICIPIO DE RÍO GRANDE AL VA-
LOR» al Agente Marcos Robles.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0680/14
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 525/2014 de fecha 04/07/2014; en el
Considerando y Artículo 1º, donde dice: «...Dejar sin Efecto en todos sus términos en el
Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 438/2014...», debe decir: «...Dejar
sin Efecto a partir del 15/07/2014 en todos sus términos en el Considerando y Artículo 2º
del Decreto Municipal Nº 438/2014 ...»; asimismo, en el Considerando y en el Artículo 3º,
donde dice: «…Designar a partir de su notificación…», debe decir: «…Designar a partir
del 15 de Julio de 2014…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0681/14
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/10/
2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PETRILLO, Graciela Noemí, Legajo
Nº 1654/3, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como Administrativa en el
Deposito General, dependiente de la Coordinación de Compras, Dirección Municipal de
Compras, Dirección General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, por ha-
bérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº
597/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0682/14
ART 1º) DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Administración, dependiente de la Coordinación Parques y Jardines, Dirección Homóni-
ma, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), de la
Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. FLORES, Oscar Alberto, Legajo Nº 5176/4.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0683/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OJEDA, Teresa del Carmen DNI N°
14.739.655, el predio identificado catastralmente como Parcela 20 Macizo 86 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos
sesenta y nueve mil setecientos veinte con 15/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«O» Nº 3922/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas, mensuales, iguales
y consecutivas de $ 1.114,18 (Pesos un mil ciento catorce con 18/100), según Convenio de
Pago Nº 198/2014 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 198/2014 por Predio Municipal en
Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas
Municipal, copia del presente.
ART 4º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos Adenda Convenio de Pago
Nº 198/2014 suscripto entre la Sra. OJEDA, Teresa del Carmen DNI N° 14.739.655,
referente al predio identificado catastralmente como Parcela 20 Macizo 86 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados) correspondiente a la T.N.A. vigente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «»O» Nº 3922/2007.
ART 5º) LA  ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. OJEDA, Teresa del Carmen DNI N° 14.739.655, confor-
me lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0684/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MARIO PAILLAN María Dorila, DNI Nº
92.232.493, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 158A de la
Sección «A»  de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 250,00 m2

(doscientos cincuenta metros cuadrados) según Plano de Mensura T.F. 2-154-85, la cual
asciende a la suma de $ 96.148,62 (Pesos Noventa y Seis Mil Ciento Cuarenta y Ocho con
62/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 5902/
2014.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 96.148,62 (Pesos Noventa y Seis Mil
Ciento Cuarenta y Ocho con 62/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 4.159,85 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Nueve con 85/100),
según Acta de Compromiso Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por
sentado que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº
895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. MARIO PAILLAN María Dorila, DNI Nº 92.232.493, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0685/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI Nº 23.441.055,
el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 78 de la Sección «H» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 209,20 m2 (doscientos nueve
metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados) de acuerdo al Plano de Mensura T.F.
2-100-87, la cual asciende a la suma de $ 61.880,66 (Pesos Sesenta y Un Mil Ochocientos
Ochenta con 66/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«A» Nº 4353/2009.
 ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 61.880,66 (Pesos Sesenta y Un Mil
Ochocientos Ochenta con 66/100), a abonar en treinta y seis (36) cuotas iguales mensuales
y consecutivas de $ 2.077,56 (Pesos Dos Mil Setenta y Siete con 56/100), cada una de
ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, según Acta de Compromiso Plan
de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento
será aplicable la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
7º y 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. AGÜERO, Nadia Melina, DNI Nº 23.441.055, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0686/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 04/09/2014 a la hora 08:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de
Economía, Licenciado Osvaldo MONTI.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realizó en vehículo particular, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0687/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 04/09/2014 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0688/14
ART 1º) PRORROGAR, retroactivo al día 15/12/2013 y por el término de 365 (Trescien-
tos Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Rio Grande, bajo la dependencia de la Presidente del Concejo Deliberante Sra. Miriam Ruth
BOYADJIAN, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0181/2012 y prorroga-
do mediante Decreto Municipal Nº 1413/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. OYARZUN, Genaro Domingo, Legajo Nº 2887/8, quien depende del Departamento de
Serenos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Direc-
ción General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima,  en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0689/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SPANO Gabriela Alejandra, Legajo Nº
3153/4, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0690/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA AÑAZCO Claudia Daniela,
Legajo Nº 4505/5, Categoría 10 (diez).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0691/14
ART 1º) DECLARAR  la Emergencia Hídrica Sanitaria y Vial en toda la Ciudad de Río
Grande, hasta el día 31 de Diciembre del año 2015.
ART 2º) INSTRUMÉNTESE  un Protocolo de Alerta Hídrica Sanitaria y Vial Municipal,
a fin de afrontar las consecuencias perjudiciales que pudieran derivarse de las intensas
precipitaciones de lluvia y la intransitabilidad de las vías de comunicación que esto provoca
cuyo objetivo es responder ante la emergencia procurando en el corto plazo, que los
sistemas, procedimientos y recursos estén preparados para proporcionar una asistencia
rápida y efectiva a la población afectada, facilitando así las medidas de atención y el
restablecimiento de los servicios.
ART 3º) CREAR la Comisión de Alerta para el Seguimiento y Asesoramiento de la Emer-
gencia Hídrica Municipal, con el objeto de efectuar un seguimiento de la situación hídrica
municipal, en especial de la cuenca del Río Grande y proponer, adoptar y/o ejecutar las
medidas necesarias conforme al nivel de riesgo previsto. Asimismo, deberá asesorar a las
Autoridades Municipales respecto de tal situación, sugiriendo las acciones preventivas y
correctivas necesarias a fin de minimizar el riesgo sobre la población y las actividades
económicas del municipio. A tal fin le corresponderá:

a)Establecer los niveles de alerta por zona, conforme a los pronósticos técnicos y climá-
ticos actualizados.
b)Evaluar, previo análisis integral de todos los factores comprometidos, las medidas
preventivas y correctivas necesarias a adoptar, considerando vulnerabilidad de la pobla-
ción y las actividades económicas amenazadas.
c)Proponer las medidas necesarias de gestión racional de emergencia del Recurso Hídrico
que se requiera, considerando las prioridades legales o «el abastecimiento de la población,
el saneamiento y la transitabilidad vial como prioritario».
d)Formular Directivas de Emergencia.
e)Elaborar y elevar informes a la superioridad sobre la evolución de los pronósticos como
de las correctivas medidas de emergencia que se adopten en consecuencia. El sistema
adoptará niveles de alerta considerando el riesgo potencial para la población y las activi-
dades económicas. Se deberá determinar el área territorial comprendida.

ART 4º) INTEGRARÁN la Comisión creada por el Artículo precedente, un representante
por cada una de las Secretarias  que a continuación se detallan:

·Secretaria de Obras y Servicios Públicos
·Secretaria de Gobierno
·Secretaria de Finanzas
·Secretaria de Asuntos Sociales
·Secretaria de la Producción
·Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 5º) PROMUÉVASE la utilización racional del Recurso Hídrico, procurándose para
compensar el déficit de agua potabilizada e increméntese el máximo la reutilización del
recurso hídrico de origen doméstico e industrial.
ART 6º) INSTRÚYASE a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos para que, en uso de
las Misiones y Funciones, disponga las medidas necesarias para distribuir el agua ajustada-
mente a la demanda, a los usos empadronados y a las prioridades legales además de
coordinar la implementación de las obras de emergencia en vistas de la evacuación de agua
por drenajes y la impermeabilización de suelo a través de pavimentos para mejorar la
transitabilidad.
ART 7º) DETERMÍNESE que la Dirección General de Obras Sanitarias, deberá extremar
sus operaciones técnicas a efectos de evitar la permanencia de fugas en sus sistemas de
distribución.
ART 8º) INSTRÚYASE a la Dirección General de Obras Sanitarias, para que en todos sus
instalaciones de reserva de agua y o potabilización se apliquen las medidas técnicas y
administrativas tendientes a evitar el derroche de agua potable.
ART 9º) ARTICÚLENSE  todas las medidas necesarias para lograr el saneamiento de
arterias, avenidas, calles y toda otra vía de comunicación vial que se vea afectada por la
situación de emergencia.
ART 10º) SOLICÍTESE a todos los organismos públicos dependientes del Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego, Centralizados y Descentralizados, para que presten en
forma inmediata la colaboración que les sea requerida en el marco de la comisión creada por
el Artículo 3° del presente decreto.
ART 11º) INFÓRMESE a la población de la evolución de los pronósticos, como de las
correlativas medidas de emergencia que se adopten en consecuencia.
ART 12º) SOLICITAR a la Dirección General de Escuelas implementar acciones especí-
ficas destinadas a la concientización de la comunidad escolar sobre el cuidado del agua.
ART 13º) IMPLEMÉNTESE  a través de los Medios de Comunicación Social, la difusión
de medidas para el uso racional del agua y póngase a disposición de la población en general
y los sectores productivos en particular, los conocimientos y técnicas aplicables, funda-
mentalmente al uso habitacional y comercial.
ART 14º) INVÍTESE a los entes Gubernamentales, Organismos Científicos y de Investi-
gación afines, organizaciones de usuarios y otras organizaciones no gubernamentales y al
sector privado, en general, para que presten la debida colaboración y adhesión a lo dispues-
to por el presente decreto.
ART 15º) COMUNICAR , publíquese, y archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0692/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr.  CONDE, Carlos Romualdo DNI N° 17.407.317,
el predio identificado catastralmente como Parcela 12 Macizo 69 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,00 m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.772,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y dos con 30/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-
22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 5026/2011.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.772,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y dos con 30/100), a abonar en una (1) cuota, según Convenio de Pago
Nº 188/2013 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 188/2013 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza
Municipal Nº 2738/2010.
ART 5º) ENCUADRAR al Sr. CONDE, Carlos Romualdo DNI N° 17.407.317, dentro de
los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio identifi-
cado catastralmente como Parcela 12, Macizo 69 de la Sección «F» de la Ciudad de Río
Grande plano mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «C» Nº 5026/2011.
ART 6º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la escritura
traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ART 7º) NOTIFICAR  al Sr. CONDE, Carlos Romualdo DNI N° 17.407.317, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 8º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0693/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día siguiente de su notificación, la Designación A cargo
del Departamento Social, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección
General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, que fuera instrumentada me-
diante Decreto Municipal Nº 0957/2013, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
DIARTE Graciela, Legajo Nº 3541/6, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tierras, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homóni-
ma, a la Dirección de la Tercera Edad, dependiente de la Dirección General Área Municipal
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. DIARTE Graciela, Legajo Nº 3541/6, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0694/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos la Resolución S.F. Nº 1394/2014 de fecha 01/
08/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0695/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a Cargo de la Coordinación de Asuntos
Relacionados con el Tribunal de Cuentas, dependiente de la Dirección de Auditoria Interna,
Dirección General Homónima, Auditoria Interna Municipal, mas adicionales que corres-
pondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLIVA, Carlos Alberto, Legajo Nº
2350/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de Coordinación de Asuntos Relacionados con el Tribunal de Cuentas, dependiente
de la Dirección de Auditoria Interna, Dirección General Homónima, Auditoria Interna
Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLIVA, Carlos Alberto, Legajo Nº
2350/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0696/14
ART 1º) ESTABLECER el suplemento por función jerárquica horaria para los Jefes de
Departamento, Coordinadores y Directores, que presten servicios fuera del horario normal
y habitual.
ART 2°) FIJAR el valor de dicho suplemento a una suma equivalente al veinte por ciento
(20%) de la Categoría 23 (Asignación de Categoría + Zona), de la Escala Salarial vigente.
ART 3º) ESTABLECER que la vigencia de dicho suplemento será a partir del 1º de
Septiembre de 2014.
ART 4°) DEJAR ESTABLECIDO que el presente adicional no será acumulable a la suma
de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Artículo 2º del Decreto
Municipal Nº  167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares del 35%.
ART 5º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS realizar la afectación en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 6°) ESTABLECER que la Dirección de Recursos Humanos instrumentará el proce-
dimiento de presentación y liquidación del suplemento determinado en el Artículo 1º.
ART 7°) REVOCAR el Decreto Municipal Nº 559/2009 y sus modificatorias.
ART 8°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0697/14
ART 1º)ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda familiar,
adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre del año 2014, será la que establece
el Banco de la Nación Argentina, equivalente al 14,75 %, en un todo de acuerdo a dicha
norma y al Decreto Municipal Nº 441/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0698/14
ART 1º) PROMOCIONAR, a partir de la fecha de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Lorenzo Nicolás, Legajo Nº 4351/6, Categoría 10
(Diez) a la Categoría 19 (Diecinueve), quien realiza Tareas Generales en la División Pintu-
ra, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Munici-
pal de Servicios Públicos, Dirección General Homónima, Subsecretaría de Servicios Públi-
cos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0699/14
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta
Mil con 00/100), a favor del Coordinador de Relaciones Internacionales, dependiente del
Área Innovación, Planificación y Gestión Pública, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº
4615/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4084/2014.
ART 2º) DESIGNAR al Coordinador de Relaciones Internacionales, dependiente del Área
Innovación, Planificación y Gestión Pública, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0700/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI N° 27.715.850,
el predio identificado catastralmente como Parcela 9 Macizo 83 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 4187/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100), a abonar en 24 (Veinticuatro) cuotas, mensuales, iguales y
consecutivas de $ 3.372,22 (Pesos tres mil trescientos setenta y dos con 22/100), según
Convenio de Pago Nº 199/2014 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 199/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos Adenda Convenio de Pago Nº
199/2014 suscripto entre el Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI N° 27.715.850, el predio
identificado catastralmente como Parcela 9 Macizo 83 de la Sección «F» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil setecien-
tos veinte con 15/100), según a la T.N.A. vigente, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «V» Nº 4187/2007.
ART 5º) LA  ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. VILLAGRA, Ricardo José, DNI N° 27.715.850, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0701/14
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finan-
zas, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. HEIT Julio Cesar, Legajo Nº 3599/8,
Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Públicos, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana a la Coordinación Matadero Municipal,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Gobierno, Subsecre-
taría de Gobierno, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. HEIT Julio Cesar, Legajo Nº
3599/8, Categoría 22 (veintidós), quien realizara Tareas Generales, más adicionales que
correspondan.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0702/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente de su notificación, la Adscrip-
ción al ámbito de la Cámara de Senadores de la Nación, quien presta servicios bajo la
dependencia de la Sra. Senadora de la Nación BERTONE, Rosana Andrea, que fuera
instrumentada mediante Decreto Municipal Nº 068/2014, en un todo acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIDELA, Stella
Maris, Legajo Nº 3824/5, quien depende de la Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, quien continuara cumpliendo funciones como
Inspector de Transito, percibiendo adicionales correspondientes a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0703/14
ART 1º) PROMOCIONAR, a partir del día 01/09/2014 a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SALVADOR, Carina del Carmen, Legajo Nº 2885/1, Categoría 19 (Dieci-
nueve) a la Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Profesora de Educación
Física en la Dirección Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0704/14
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 11/09/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, para prestar servicios en el Bloque Movimiento Popular Fueguino (M.P.F.), bajo
la dependencia del Sr. Concejal OYARZO, Mauricio, otorgada mediante Decreto Munici-
pal Nº 0745/2013, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DOLDAN PEREIRA,
Carla, Legajo Nº 4517/9, quien depende de la Dirección de Museo Municipal, Secretaria de
la Producción, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0705/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos las Resoluciones S.F. Nº 1485/2014, 1383/
2014, 1268/2014, 1176/2014, 1093/2014, 0987/2014, 0881/2014, 0802/2014, 0699/2014,
0626/2014, 0444/2014, 0294/2014, 0187/2014, 0101/2014 y 0002/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0706/14
ART 1º) CREAR la Coordinación entre el Municipio de Río Grande y las Cooperativas depen-
diente de la Dirección de Programas y Servicios Especiales, Director General Área de Evaluación
Estratégica de la Función Pública, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ART 2°) MODIFICAR la estructura orgánica del Área de Evaluación Estratégica de la Función
Pública según lo dispuesto en Anexo I que forma parte integrante del presente decreto.
ART 3º) APROBAR el Manual de Misiones y funciones de la Coordinación entre el
Municipio de Río Grande y las Cooperativas, que como Anexo II se adjunta al presente.
ART 4°) DISPONER que a través de la Secretaria de Finanzas se realice la afectación a las
partidas presupuestarias que correspondan.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0707/14
ART 1º) REVOCAR, a partir de su notificación, la Designación A cargo de la Jefatura de
Limpieza Urbana, dependiente de la Coordinación, Dirección Homónima, Dirección Gene-
ral de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera instrumentada mediante
Decreto Municipal Nº 1451/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUEN-
TES, Guillermo Eloy, Legajo Nº 2731/6, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación de la
Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUENTES, Guiller-
mo Eloy, Legajo Nº 2731/6, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Direc-
ción General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUENTES, Guillermo
Eloy, Legajo Nº 2731/6, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0708/14
ART 1º) REVOCAR, a partir de su notificación, la Designación A cargo de la Coordinación
de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección Homónima, Dirección General de Servi-
cios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), que fuera instrumentada mediante Decreto
Municipal Nº 1437/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ, Luis
Zenón, Legajo Nº 3217/4, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Dirección de
Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecreta-
ria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría
24 (Veinticuatro), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ, Luis Zenón,
Legajo Nº 3217/4, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Dirección General de
Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VOUILLEZ, Luis Zenón, Legajo Nº
3217/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0709/14
ART 1º)DESIGNAR, a partir del 01/09/2014, a cargo del Departamento Taller Mecánico,
dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría
de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. BUSTAMANTE, David Horacio, Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (Dieci-
nueve) a Cargo de la Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan por la
función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0710/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 16/09/2014 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/09/2014 a la

hora 17:10, del Secretario de Gobierno C.P. PAULINO BALTASAR JESUS ROSSI, a fin
de mantener una reunión con el Ministro del Interior y Transporte, CPN. Florencio RAN-
DAZZO y con el Equipo del Programa PRO.CRE.AR, conforme las actuaciones que
surgen del Expediente 4133/2014.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Sr. Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría
de Gobierno, el Secretario de  Finanzas Dr. FEDERICO ARMANDO RUNIN.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, y a la exten-
sión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES
- BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio
Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0711/14
ART 1º) MODIFICAR  parcialmente el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0570/2014
de fecha 18/07/2014, en lo referente al monto del predio donde dice: «…LA FORMA DE
PAGO es la siguiente: $ 158.145,81 (Pesos ciento cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y
cinco con 81/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $
13.903,81 (Pesos trece mil novecientos tres con 81/100)…», debe decir: «…LA FORMA
DE PAGO es la siguiente: $ 158.145,81 (Pesos ciento cincuenta y ocho mil ciento cuarenta
y cinco con 81/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $
13.903,53 (Pesos trece mil novecientos tres con 53/100) cada una de ellas con el interés
correspondiente a la T.N.A. vigente, según acta de compromiso de pago suscripto con el
adjudicatario…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0712/14
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir de su notificación y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito de la Legislatura Provincial, para prestar
servicios en el Bloque Partido Popular bajo dependencia del Sr. Legislador LIENDO,
Marcelo Adrián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRESIA, Sergio Daniel,
Legajo Nº 2609/3, quien depende de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General
Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0713/14
ART 1º) PROMOCIONAR, a partir de la fecha de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. OCHOA FRIAS, Jorge Gustavo, Legajo Nº 4472/5, Categoría 10
(Diez) a la Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Plomero – Cloaquista,
en la División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y Gas, dependiente del Departa-
mento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Municipal de Servicios Públicos,
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0714/14
ART 1º) PROMOCIONAR, a partir de la fecha de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Emilio Alberto, Legajo Nº 4443/1, Categoría 10
(Diez) a la Categoría 19 (Diecinueve), quien realiza Tareas Generales en la División Carte-
lería, dependiente del Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección Mu-
nicipal de Servicios Públicos, Dirección General Homónima, Subsecretaría de Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0715/14
ART 1º) REVOCAR a partir del 09/09/2014, la Designación a cargo de la Dirección de
Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0441/2012, y la designación a cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial que fuera otorgada mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0792/2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ZULUETA Mariano
Jesús Andrés, Legajo Nº 3163/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR a partir del 09/09/2014, desde la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaría Homónima, a la Dirección de
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Educación, Dirección General, Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. ZULUETA Mariano Jesús Andrés, Legajo Nº
3163/1, Categoría 23 (veintitrés), quien pasara a cumplir funciones como Administrativo.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0716/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 10/09/2014, la Designación como Coordinadora de los
Talleres Culturales, dependiente de la Direccion de Cultura, Direccion General de Asuntos
Sociales, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos Sociales, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0449/2014, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 10/09/2014, a cargo de la Dirección de Cultura,
dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, revistiendo la
Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspon-
dan a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº
4726/1.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaria de Asuntos Sociales,
Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ITURBURU, Gra-
ciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0717/14
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA,  del Sr. RIVEROS, Luis Eduardo, DNI Nº 22.958.966
a los derechos del predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 27, Sección
«K»  de la margen sur, sito en calle Wonska 273 de esta ciudad, revocando el Permiso de
Ocupación Nº 17/2002 de fecha 06/11/2002, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «R» Nº 2334/1999.
ART 2º) ESTABLECER , La continuidad de las actuaciones obrantes en el Expediente «R»
Nº 2334/1998, referido a la adjudicación del predio identificado catastralmente como Par-
cela 10, Macizo 27, Sección «K» de la margen sur, sito en calle Wonska 273 a favor de la
Sra. HERNANDEZ CARCAMO, Nuria Patricia, DNI Nº 18.893.585, en carácter de
permisionaria.
ART 3º) NOTIFICAR en la forma y términos previstos en la L.P.A. Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0718/14
ART 1º) ADMITIR, la pretensión de los interesados, teniéndose a los Sres. BARRIA
TORRES, José Horacio, DNI Nº 29.860.710 y PEREZ PEREZ, María Feliciana, DNI Nº
18.888.018, en calidad de adherente al Plan de Regularización de Tierras Fiscales  Urbanas,
en relación al predio identificado catastralmente como Parcela 38, Macizo 20 de la Sección
«H»,  en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 0907/1997.
ART 2º) ADJUDICAR EN VENTA a los Sres. BARRIA TORRES, José Horacio, DNI Nº
29.860.710 y PEREZ PEREZ, María Feliciana, DNI Nº 18.888.018, el predio identificado
catastralmente como Parcela 38, Macizo 20 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande,
la cual consta de una superficie de 337,08m2  (trescientos treinta y siete metros cuadrados
con ocho decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 36.481,66 (Pesos treinta y
seis mil cuatrocientos ochenta y uno con 66/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-133-85 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«P» Nº 0907/1997.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 36.481,66 (Pesos treinta y seis mil
cuatrocientos ochenta y uno con 66/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $ 3.040,14 (Pesos tres mil cuarenta con 14/100), según Acta de Compro-
miso Plan de Pago suscripto con los adjudicatarios. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 4º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) LOS ADJUDICA TARIOS deberán dar cumplimiento a lo establecido en los
Artículos 15º y 21º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a los Sres. BARRIA TORRES, José Horacio, DNI Nº 29.860.710
y PEREZ PEREZ, María Feliciana, DNI Nº 18.888.018, en forma y tiempo establecido
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0719/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a Cargo de la Dirección Municipal de
Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal,
Secretaría de Finanzas, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la Escala Salarial
Municipal, mas adicionales correspondan por la función asignada, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, Categoría 23 (Vein-
titrés).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,

referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Subsecretaría
de Relaciones Laborales y Personal, Secretaría de Finanzas, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2625/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Obras Sanitarias,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos que fuera otorgada mediante
Resolución Municipal Nº 0187/2014 de fecha 23/01/2014, la cual asciende a la suma total
de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 223/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2626/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. URAN, Luis Marcelo, DNI.
Nº 28.411.799, según Informe Técnico Nº 1190/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3898/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2627/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. GAMARRA, Dora Eugenia, DNI. Nº 30.956.154, según Informe Técnico Nº 1195/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3899/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2628/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.400,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
del Sr. BUSTOS, Carlos Alberto, DNI. Nº 23.843.800, según Informe Técnico Nº 1194/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3902/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2629/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. CORONEL GALLARDO, María Elizabeth, DNI. Nº
35.594.424, según Informe Técnico Nº 1173/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3901/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2630/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VELEK,
María Isabel, DNI. Nº F6.290.162, según Informe Técnico Nº 1198/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3896/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2631/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. SUAREZ, Luis Francisco DNI. Nº 18.140.473, según Informe
Técnico Nº 1197/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3893/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2632/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 10.200,00 (Pesos Diez Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. DE LOS SANTOS, Myriam Roxana, DNI. Nº 18.637.464, según Informe
Técnico Nº 1199/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3894/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2633/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ZUCHELLI, Beatriz del Carmen, DNI. Nº F6.531.942, según Informe Técnico Nº
1192/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3897/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2634/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CAZUZA, Melina Emilse,
DNI. Nº 35.094.358, según Informe Técnico Nº 1191/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3895/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2635/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
MOREIRA, Yamila Anali, DNI. Nº 32.914.365, según Informe Técnico Nº 1186/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3874/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2636/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
GOMEZ ENRIQUEZ, Federico Ezequiel, DNI. Nº 31.568.007, según Informe Técnico
Nº 1193/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3900/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2637/14
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE, el reclamo administrativo incoado por el Agente
Municipal Sr. Luis A. SUAREZ, Legajo Nº 1818/0, conforme a la documentación obrante
en el Expediente Nº 2804/2014.
ART 2º) HACER LUGAR EN FORMA  PARCIAL  a la pretensión contenida en dicho
reclamo, por un total de OCHO (08) DIAS.
ART 3º) RECHAZAR por improcedente, el otorgamiento de los restantes días materia del
presente reclamo.
ART 4º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 88/2014 - Trámite Nº 21815/2014, de fecha 19/08/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2638/14
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los Agentes Municipales dependientes del Sr. Intendente (refrendados por
Secretaría de Gobierno), las Secretarias de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios Públi-
cos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el



11«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande,15 de septiembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2639/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 100/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha 01/08/2014, celebrado entre el Sr. VEGA OYAR-
ZUN, Julio Ernesto, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3484/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA , Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 100/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha
01/08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2640/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 101/2014 de fecha 01/08/2014, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Raúl
Emilio, DNI. Nº 23.441.067, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3485/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA , Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 101/2014 de fecha 01/08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2641/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 29/07/2014, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda
Viviana, de profesión Medica Anatomopatóloga, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 3358/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2642/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «RESTAURACIÓN PISO DE MADERA
EN CAMPO DEPORTIVO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $359.830,00
(Pesos trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos treinta con 00/100); como así tam-
bién los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1028/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 79/
2014 (SOYSP-DSP) de fecha 10/07/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. JAÑEZ VILLAR, Eddie, DNI. Nº 16.521.268, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Obra Nº 79/2014 (SOYSP-DSP) de fecha 10/07/2014.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2643/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición y los pagos emergentes a favor de la firma: «FAI-
SAN S.A.», por la suma total de $624.000,00 (Pesos seiscientos veinticuatro mil con 00/
100), correspondiente a la adquisición de ciento veinte mil (120.000) kilogramos de sulfato
de aluminio, destinada al proceso de potabilización del agua, solicitado por la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1276/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2644/14
ART 1º) AUTORIZAR la contratación del servicio de un (01) transporte para el traslado
de 120.000 kg (ciento veinte mil kilogramos) de Sulfato de Aluminio, desde la Ciudad de
Buenos Aires hasta la Ciudad de Río Grande; solicitado por la Dirección General de Obras

Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo el monto de
la citada contratación asciende a la suma de $ 234.000,00 (Pesos doscientos treinta y cuatro
mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3360/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a los pagos emergentes a favor de la firma:
«Propagación S.A.», por la suma de $ 234.000,00 (Pesos doscientos treinta y cuatro mil con 00/
100), realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2645/14
ART 1º) AUTORIZAR el previsto correspondiente al pago de los Premios del «Desfile de
Primavera 2014», por la suma de $ 58.000,00 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100),
de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3681/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2646/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.502,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Dos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. BARRIOS, Hilda Mónica, DNI. Nº 17.543.050, según Informe Técnico Nº 1202/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3915/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2647/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. GALEANO BARRETO, Valeria Vanina, DNI. Nº 37.908.901,
según Informe Técnico Nº 1201/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3913/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2648/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.280,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Ochenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que
habita, a favor del Sr. RUTTI, William Ariel, DNI. Nº 33.224.370, según Informe Técnico
Nº 1200/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3914/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2649/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. HARO, Silvia Marysol, DNI. Nº 17.168.791, según Informe
Técnico Nº 1205/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3918/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2650/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CONTRERAS, Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe
Técnico Nº 1204/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3920/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2651/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor del Sr. ARNOLD, Santia-
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go Luis, DNI. Nº 10.436.132, según Informe Técnico Nº 1206/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3921/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2652/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, a favor de la Sra. TULIAN,
Andrea Manuela, DNI. Nº 25.324.348, según Informe Técnico Nº 1203/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3916/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2653/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. HUENELAF, Johana Belén, DNI. Nº 37.395.204, según Informe
Técnico Nº 1207/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3917/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2654/14
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 16/07/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 30/12/2013, registrado bajo el Nº 9281 en fecha 29/01/2014, suscripto entre el Sr. DE
LUCA, Alberto Omar, de profesión Kinesiólogo y Fisiatra, DNI Nº 17.585.977 y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según Clausula 5º (Quinta)
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 284/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2655/14
ART 1º).TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Coordinación Cementerio
Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecre-
taria de Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada Sr. LO-
PEZ, Ricardo Javier, Legajo Nº 4798/7, revistiendo Categoría 10 (Diez) de la Escala Salarial
Municipal, quien pasa a realizar tareas generales dependiente de la Coordinación Matadero
Municipal, percibiendo los adicionales correspondientes.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2656/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2535/2014
de fecha 22/08/2014, donde dice: «...Planta Contratada...», debe decir: «...Planta Permanente...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2657/14
ART 1º) RECHAZAR, por improcedente el reclamo administrativo efectuado por el agente
Municipal Sr. MORENO, Juan Alberto, Legajo Nº 3845/8, en fecha 18/07/2014 conforme
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 46/2014 - Trámite Nº 22768/2014, de fecha
25/08/2014, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 3340/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 46/2014 - Trámite Nº 22768/2014, de fecha 25/08/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2658/14
ART 1º) AUTORIZAR, al Sr. AGUILAR, Dagoberto, DNI Nº 92.793.368, en su carácter
de adjudicatario precario del predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo
42, Sección «K», cuya superfície es de 204 m2 (doscientos cuatro metros cuadrados),
según Plano de Mensura T.F. 2-98-93, sito en calle Howiken Nº 341, ubicado en la ciudad
de Río Grande, para que inicie las acciones extrajudiciales y judiciales pertinentes, con el
objeto de lograr el desalojo de personas y/o cosas que se encuentren ocupando el bien
inmueble referenciado precedentemente y de propiedad del Municipio de Río Grande, todo

ello a fin de poder continuar con la regularización del predio destinado a vivienda y realizar
ocupación efectiva por el adjudicatario,   en conformidad de las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «A» Nº 2792/1999.
AR 2º) NOTIFICAR , en las formas y en los términos de la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2659/14
ART 1º) INTIMAR, a la Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI Nº 18.816.550,
a que em termino de diez (10) dias contados a partir del dia siguiente al de su notificación,
o al posterior en caso de que aquel resultare inhábil o feriado, se presente ante la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, tome vista de las a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 1197/1997.
AR 2º) NOTIFICAR , al domicilio sito en calle Isla Gable Nº 16 de esta ciudad, sin
perjuicio de las demás consideraciones precedentemente realizadas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2660/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 22/08/2014, celebrado entre la Sra. ZOPPI, Karina Esther,
de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 21.340.356 y este Municipio, representa-
do por el Secretario de la Producción a/c de la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 3822/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/08/2014.
   ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2661/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
055/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: «Radio Fuego SRL», representada
por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 3534/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: «Radio Fuego SRL», representada por la Sra. ANDRA-
DA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2662/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
042/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº
25.146.459, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3626/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº 25.146.459.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2663/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
053/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: SER-VIR S.H, representada por
el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3738/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: SER-VIR S.H, representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo
Ernesto, DNI. Nº 12.518.525
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2664/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
054/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la firma «AIRE LIBRE S.R.L», representa-
da por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, y este Municipio, repre-
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sentado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 3732/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «AIRE LIBRE S.R.L», representada por el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2665/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
075/2014 de fecha 01/08/2014, suscripto entre la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI.
Nº 18.012.117, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3774/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. GOMEZ, Miriam Elisabeth, DNI. Nº 18.012.117.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2666/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 073/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha 30/05/2014, registrado bajo el Nº 9689 en
fecha 19/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2453/2014 de
fecha 19/08/2014, desde el día 01/09/2014 al día 30/11/2014 inclusive, de acuerdo a la
Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. BENGOA PARE-
DES, Carlos Patricio, DNI. Nº 34.484.249, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2713/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BENGOA PAREDES, Carlos Patricio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2667/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 075/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha 30/05/2014, registrado bajo el Nº 9683 en
fecha 19/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2450/2014 de
fecha 19/08/2014, desde el día 01/09/2014 al día 30/11/2014 inclusive, de acuerdo a la
Cláusula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. PEREZ, Juan Martin,
DNI. Nº 37.173.867, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2712/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PEREZ, Juan Martin.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2668/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 074/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha 30/05/2014, registrado bajo el Nº 9685 en
fecha 19/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2451/2014 de
fecha 19/08/2014, desde el día 01/09/2014 al día 30/11/2014 inclusive, de acuerdo a la Cláusu-
la Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre la Sra. SOTO, María Valeria, DNI.
Nº 35.631.149, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2714/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SOTO, María Valeria.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2669/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil
con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Participación Vecinal,
dependiente de la Coordinación de Gabinete que fuera otorgada mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 0258/2014 de fecha 30/01/2014, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(Pesos Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 373/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2670/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesional Nº 103/2014 de fecha 15/08/2014, celebrado entre el Sr. MIRANDA
CARO, Esteban Damián, de profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 93.516.707, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 3627/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional Nº 103/2014 de fecha 15/
08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2671/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Tolhuin, el día 08/
04/2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del Sr.
SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar
dos (02) Agentes Municipales para la reunión preparatoria de la «Mesa Coordinadora
Provincial para el acompañamiento de las Victimas de Violencia», en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 3300/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2672/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 05/
06/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 17:30, del Sr.
LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo 4723/6, Categoría 10 (Diez) con motivo de trasla-
dar a un agente municipal al sexto encuentro del «Consejo Provincial de Niñez, Adolescen-
cia y Familias», en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3281/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2673/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Tolhuin, el día 24/
03/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de los
Sres. SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), y BARRIA,
Rubén Mario, Legajo Nº 2275/6, Categoría 19 (Diecinueve) con motivo de trasladar leña
que fue utilizada en el Aniversario de la Gesta de Malvinas, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3286/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2674/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 22/
04/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, del Sr.
SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar
cuatro (04) Profesionales de los consultorios móviles, dependiente del Ministerio de Salud
de la Nación, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3321/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2675/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 06/
05/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, del Sr.
SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar
tres (03) Profesionales del Foro Estratégico para el Desarrollo Nacional, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 3280/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
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taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2676/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº DA-
NES – 1º ETAPA AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.753.337,93
(Pesos dos millones setecientos cincuenta y tres mil trescientos treinta y siete con 93/100);
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3730/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 36/2014, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº DANES – 1º ETAPA AÑO 2014»; cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 18/09/2014, y la apertura de sobres
se realizará el día 18/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2677/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 054/2014 de fecha 11/04/2014, registrado bajo el Nº 9474 en fecha 30/04/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1138/2014 de fecha 30/04/2014,
desde el día 01/08/2014 al día 31/10/2014 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del
citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. D‘AGOSTINO, Alexis José Felix, DNI.
Nº 36.171.002, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1624/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. D‘AGOSTINO, Alexis José Felix.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2678/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en el
mes de Julio/2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la presente,
dependientes de la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2679/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «IMPLANTACIÓN
DE ESPECIES FLORALES PARA PLAN DE FORESTACIÓN AÑO 2014-2015», sien-
do el Presupuesto Oficial la suma de $650.654,65 (Pesos seiscientos cincuenta mil seis-
cientos cincuenta y cuatro con 65/100); como así también los pliegos correspondientes, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3227/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en la Categoría Programática 505/00 09 02 03 02, por la suma de $76.573,23
(Pesos setenta y seis mil quinientos setenta y tres con 23/100) al Ejercicio Financiero corres-
pondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 1.1 al 1.36; 2.1 al 2.8 y 3.1 al 3.14,
a favor de la empresa: «La Rural Semillería de Clement Gastón Jorge», por el monto total
de $635.427,88 (Pesos seiscientos treinta y cinco mil cuatrocientos veintisiete con 88/
100), y del Renglón Nº 2.9, a favor de la empresa: «Simonetta S.R.L.», por el monto total
de $91.800,00 (Pesos noventa y un mil ochocientos con 00/100).
ART 4º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2680/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.440,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. ASCENCIO, Nélida del Valle, DNI. Nº
28.597.677, según Informe Técnico Nº 1214/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3931/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2681/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Mendoza, el día 10/09/
2014 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día 13/09/2014 a la hora 17:10, de la
agente municipal, Dra. SCHMIDT, Silvia, Legajo Nº 4886/1, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3940/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de pasajes
vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / MENDOZA / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2682/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. DELGADO, Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264, según Informe
Técnico Nº 1210/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3929/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2683/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
del Sr. RIVEROS DELVALLE, Marwil Augusto, DNI. Nº 94.855.604, según Informe Técnico
Nº 1208/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3932/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2684/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $7.023,00 (Pesos Siete Mil Veintitrés con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de tres (03) pasajes vía terrestre, tramo Río Grande-
Santa Fe, a favor de la Sra. GONZALEZ, Andrea Alejandra, DNI. Nº 24.050.733, según
Informe Técnico Nº 1215/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3938/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2685/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. QUELIN, María Laura, DNI. Nº 25.102.370, según Informe Técnico Nº
1211/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3937/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2686/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. VEGA, Vanesa Edith, DNI. Nº 24.426.035, según Informe Técnico Nº 1212/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3939/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2687/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, detalladas en el
Trámite de referencia, que serán utilizadas para la asistencia a los distintos Merenderos
Comunitarios de nuestra ciudad, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxima-
da de $14.445,00 (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco, con 00/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3826/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2688/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CARO, Cintia Noelia del Valle, DNI. Nº 28.647.062, según Informe
Técnico Nº 1209/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3930/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2689/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.195,00 (Pesos Seis Mil Ciento Noventa y
Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de tres (03) pasajes vía
terrestre, tramo Río Grande - Río Cuarto (Córdoba), a favor de la Sra. LOPEZ, María
Belén, DNI. Nº 33.366.627, según Informe Técnico Nº 1213/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3936/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2690/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0002-00013861, presentada al cobro por la firma: «CONTINENTAL
MADERAS S.R.L.», por la suma total de $ 1.313,84 (Pesos Un Mil Trescientos Trece
con 84/100), correspondiente a la adquisición de elementos de construcción para la remo-
delación de oficinas de dependencias municipales, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 668/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2691/14
ART 1º) INTIMAR, a quienes ocupen actualmente el prédio fiscal denominado catastral-
mente como Parcela 03, Macizo 81 de la Sección «H», ubicado en calle Arteche Nº 1126 de
esta ciudad, a que en el termino perentorio e improrrogable de cinco (05) dias contados a
partir del dia siguiente al de su notificación, o al posterior en caso de que aquel resultare
inhábil o feriado, proceda hacer abandono del mismo, libre de cosas y ocupantes, bajo
apercibimiento de proceder a iniciar las acciones legales correspondientes para obtener el
desalojo y realizar la denuncia penal pertinente, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «S» Nº 1413/1997.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2692/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en  la Ciudad de Ushuaia, el día 28/
08/2014 a la hora 20:00, regresando a nuestra Ciudad el día 29/08/2014 a la hora 20:00, de
la Coordinadora del Observatorio Estadístico, Lic. PITA, María Angélica, Legajo 2794/4,
Categoría 23 (Veintitrés) con motivo de asistir a una reunión con la Directora General de
Estadística y Censos de la Provincia; la Directora de Turismo del Municipio de Río Grande
y el Director de Turismo de la ciudad de Tolhuin, en la que van a plantear los lineamientos
del operativo la encuesta de Ocupación Hotelera (EOH) realizado por el Ministerio de
Turismo y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) en forma conjunta para
medir el impacto del turismo internacional y del turismo interno sobre el sector hotelero y
para hotelero, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3767/2014.
ART 2º) POR Secretaría de finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Área de Innovación Planificación y Gestión Publica realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2693/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
064/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: ARMANDO CABRAL PRO-
DUCCIONES, representada por el Sr. CABRAL, Armando, DNI. Nº 14.130.030, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3542/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: ARMANDO CABRAL PRODUCCIONES, representa-
da por el Sr. CABRAL, Armando, DNI. Nº 14.130.030.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2694/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
045/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI. Nº
26.338.574, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3540/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. BISSO, Christian Damián, DNI. Nº 26.338.574.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2695/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de Capacitación fecha 18/07/2014, celebrado entre la Fundación PROTEO, repre-
sentada en este acto por la Sra. Noelia Celeste, MUÑOZ, DNI Nº 36.433.398, y este
Municipio, representado por la Responsable del Área de Innovación, Planificación y Ges-
tión Pública, según documentación obrante en el Expediente 3371/2014.
ART 2º) POR ÁREA  de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Fundación PROTEO, representada en este acto por la Sra. Noelia
Celeste, MUÑOZ, DNI Nº 36.433.398.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2696/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 05/08/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
ROBLEDO COLINO, Sabrina Natalia, DNI. Nº 29.903.470, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 046/2014 -
Trámite Nº 17812/2014 y la documentación obrante en el Expediente 3420/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro KCL665 de fecha 06/08/2014, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 67.600,00 (Pesos setenta y siete mil
seiscientos con 00/100) a favor de la Sra. ROBLEDO COLINO, Sabrina Natalia, DNI. Nº
29.903.470, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuesta-
ria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada
Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2697/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/
09/2014 a la hora 10:30, regresando a nuestra Ciudad el día 14/09/2014 a la hora 06:20, de
los agentes municipales, Sres. ANDREGGIANI, Andrés Gustavo, Legajo Nº 2763/4 y
GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 3948/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2698/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «CONSTRUCCIÓN DE
INVERNADERO DE 600 M2 – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $420.802,31
(Pesos cuatrocientos veinte mil ochocientos dos con 31/100); como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5176/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en la Categoría Programática 505/00 09 02 09 00, por la suma de
$26.471,99 (Pesos veintiséis mil cuatrocientos setenta y uno con 99/100) al Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12,
13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 43, 44, 45 y 46,
a favor de la empresa: «Domingo Granja S.A.», por el monto total de $298.330,80 (Pesos
doscientos noventa y ocho mil trescientos treinta con 80/100); de los Renglones Nº 15, 16
y 39, a favor de la empresa: «El Tehuelche S.A.C.I.C.I.», por el monto total de $27.563,50
(Pesos veintisiete mil quinientos sesenta y tres con 50/100), y del Renglón Nº 02, a favor de
la empresa: «Reconquista S.R.L.», por el monto total de $121.380,00 (Pesos ciento vein-
tiún mil trescientos ochenta con 00/100).
ART 4º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 5º) DEJAR ESTABLECIDO que los Renglones Nº 01, 27, 28, 29, 30, 31, 33 y 41,
deberán ser cotizados nuevamente por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas.
ART 6º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2699/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 30/
06/2014 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el día 01/07/2014 a la hora 20:00, del
Sr. GAREA, Manuel, Legajo 4772/4, categoría 10 (Diez) con motivo de trasladar la Dele-
gación de Escuela Municipal de Handball a torneo Federativo, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3294/2014.
ART 2º) POR Secretaria de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2700/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CU-
NETA Bº CHACRA XI – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$1.889.430,04 (Pesos un millón ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta con
04/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3735/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 30/2014, para la ejecución de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Bº CHACRA XI – AÑO 2014»;
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 15/09/2014, y la
apertura de sobres se realizará el día 15/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2701/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 15/05/
2014 a la hora 05:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 21:00, del Sr. SENKO-
VIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar al DR.
ABREGU, Walter Javier, Dra. MENSATO, Ana María y la Dra. GAYA, Margarita, para
participar de las jornadas de intercambio de experiencias ganadoras del concurso: «Los Munici-
pios Cuentan», organizada por la Coordinación Nacional, Programa de Municipios y Comuni-
dades Saludables, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3286/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2702/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en San Sebastián, el día 07/05/
2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 15:00, del Sr.
SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar
a la Sra. Directora de Educación y una Torta de siete (07) Kilogramos, a la Escuela Provin-
cial Nº 17 Crio Ramón Lucio Cortez, con motivo de su aniversario Nº 29, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3313/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2703/14
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas por el Agente Municipal, Sr.
PEREZ, Roberto Marcelo, Legajo 4647/7, Categoría 10 (Diez), hacia el Complejo Turísti-
co las Cotorras el día 05/08/2014 saliendo a la hora 08:30, regresando a nuestra ciudad el
mismo día a la hora 19:00, por motivo de trasladar a disertantes acompañados por la
Directora de Turismo que participaron en los «Diálogos de Río Grande» y hacia la Ciudad
de Ushuaia el día 07/08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la
hora 14:00, con motivo de traslado del Disertante, Sr. Tete Antonio al Aeropuerto de
Ushuaia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3712/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2704/14
ART 1º) DECLARAR DESIERTO  el Renglón Nº 01 de la Licitación Pública Nº 01/2014,
correspondiente a la Obra: «CANCHAS DE FUTBOL DE CÉSPED SINTÉTICO EN
RÍO GRANDE – AÑO 2014», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1019/2014
de fecha 14/04/2014, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1503/2014.

ART 2º) ADJUDICAR  el Renglón Nº 02 de la Licitación Pública Nº 01/2014, correspondien-
te a la Obra: «CANCHAS DE FUTBOL DE CÉSPED SINTÉTICO EN RÍO GRANDE –
AÑO 2014», a favor de la empresa: «COMMERCIAL CARPETS S.A.», por la suma de
$1.342.510,00 (Pesos un millón trescientos cuarenta y dos mil quinientos diez con 00/100).
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 98/2014
(SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2014, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la empresa: «COMMERCIAL CARPETS S.A.», representada por el Sr. BA-
JAR, José Adrián, DNI. Nº 18.138.796, en carácter de apoderado, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Obra Nº 98/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 30/07/2014.
ART 6º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 27/2014, cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 11/09/2014, y la apertura de sobres se
realizará el día 11/09/2014 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2705/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Villa Elisa,
Provincia de Entre Ríos, el día 31/08/2014 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el
día 08/09/2014 a la hora 22:00 aproximadamente, de la agente municipal, Prof. BUSTOS,
Fernanda Beatriz, Legajo Nº 4253/6, Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente «AMDJ» 500/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0415/2014, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2706/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.143,00 (Pesos Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pasajes vía aérea,
tramo Río Grande-Mar del Plata, a favor de la Sra. MARTINEZ, Miriam Gabriela, DNI. Nº
18.683.612, según Informe Técnico Nº 1218/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3950/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2707/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CASAS SARAVIA, Romina María Lujan, DNI. Nº 38.785.807, según Informe Técnico Nº
1217/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3952/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2708/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. MENDOZA, Pamela Estefanía, DNI. Nº 36.582.338, según Informe Técnico
Nº 1216/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3951/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2709/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 2.037,81 (Pesos Dos Mil Treinta y siete con 81/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Dra. BRAVO, Mariela, quien de su peculio
hizo frente al pago de las Facturas Tipo «B» Nº 0038-00004370 por la suma de $ 1.062,81
(Pesos Un Mil Sesenta y Dos con 81/100) de la Firma «Librería Rayuela»,  y Tipo «A» Nº
0001-00000081 por la suma de $ 975,00 (Pesos Novecientos Setenta y Cinco con 00/100)
de la «Cámara de Taxistas de Río Grande», correspondiente a la compra un (01) cartucho
para impresora y al pago de viajes en taxis para realizar diligencias inherentes a sus funcio-
nes en los distintos Juzgados de sumarios en trámite del Área, conforme a la documentación
obrante en el Expediente 3586/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2710/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto: «CRECIENDO JUNTOS», pertene-
ciente al Foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2008, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0507/2009 de fecha 17/03/2009, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 852/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2711/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto: «REMODELACION PLAZA DEL
BARRIO YPF», correspondiente a la zona Nº 11 del Presupuesto Participativo año 2007,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1254/2008 de fecha 29/07/2008, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 3264/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2712/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto: «ACONDICIONAMIENTO DE ES-
PACIO VERDE PJE. BOVE», correspondiente a la zona Nº 3 del Presupuesto Participa-
tivo año 2008, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0205/2009 de fecha 02/02/
2009, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 204/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2713/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
061/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francisco, DNI Nº
12.198.766 en representación de la Sra. GARCIA, María Magdalena, DNI Nº 11.047.160,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3537/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según las condicio-
nes establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 061/2014 de fecha 01/07/2014
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2714/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramo:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr.
CASCARINI Alberto, DNI Nº 7.608.430; y asimismo el Servicio de Alojamiento y Racio-
namiento, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3953/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2715/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán utilizadas
para la asistencia a Comedores Comunitarios, que recibirán el beneficio en forma quincenal
durante el mes de Octubre del corriente año, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $59.816,52 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis, con 52/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3969/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2716/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.090,00 (Pesos Tres Mil Noventa con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr.
BAEZ, Ángel Ignacio, DNI. Nº 28.741.934, según Informe Técnico Nº 1224/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3963/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2717/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FERNAN-

DEZ, Juan Francisco, DNI. Nº 31.028.877, según Informe Técnico Nº 1223/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3964/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2718/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GOMEZ Patricia Inés, DNI. Nº 18.434.260, según Informe Técnico Nº 1220/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3967/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2719/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. RUARTE, Claudia Beatriz, DNI. Nº 27.760.778, según Informe Técnico Nº
1219/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3968/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2720/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
BONADEO Mónica Edith, DNI. Nº 27.017.431, según Informe Técnico Nº 1222/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3966/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2721/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 9.196,33 (Pesos Nueve Mil Ciento Noventa y
Seis con 33/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía aérea, a
favor de la Sra. MERELES Graciela Vanesa, DNI. Nº 32.400.835, según Informe Técnico
Nº 1221/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3965/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2722/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 2616/2014 de fecha 29/08/2014, donde dice: «...$ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100)...», debe decir: «...$ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100)...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2723/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 01/
03/2014 saliendo a la hora 06:00, regresando a nuestra ciudad el mismo día a la hora 17:00,
del Agente Municipal, Sr. FIGUEROA, Diego, Legajo 4770/8, Categoría 10 (Diez), con
motivo de traslado del Agente Municipal Sr. AYALA, Marcelo, quien desempeño sus
funciones en la mencionada ciudad, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 3283/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2724/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en Estancia Las Hijas, el día 29/03/
2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo a la hora 18:00, del  agente
municipal, Sr. PEREZ, Roberto Marcelo, Legajo 4647/7, Categoría 10 (Diez), con motivo
de trasladar elementos de campamento de verano, en conformidad a la documentación
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obrante en el Expediente 3285/2014.
ART 2º) POR Secretaria de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2725/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Tolhuin, el día 25/
05/2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, del Sr.
GAREA, Manuel, Legajo 4772/4, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar la Delega-
ción de Escuela Municipal de Mini-Handball, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 3322/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2726/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CUEVAS, Nancy Beatriz, DNI. Nº 25.068.964, según Informe Técnico Nº 1232/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3972/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2727/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renegociación de
Contratos y sus Anexos I, II y III de fecha 07/08/2014, del Contrato de Locación de
Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de fecha 24/04/2009, aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 0916/2009, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F.», representada por el Sr. LEDESMA, Luís, y el Municipio de Río Grande,
representado por el Secretario de la Producción, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2796/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2728/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 35/2014, para la Adquisición de
un (01) camión cabina simple con una plataforma de carga autodeslizable, solicitado por la
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, siendo la
apertura de sobres el día 15/09/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1912/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación de reserva, en la Categoría
Programática 101/04 Objeto de Gasto 04 02 01 03, por la suma de $535.225,00 (Pesos
Quinientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Veinticinco con 00/100), al Ejercicio Financie-
ro año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2729/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 076/2014 (SOySP.DPyJ) de fecha 30/05/2014, registrado bajo el Nº 9687 en
fecha 19/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2452/2014 de
fecha 19/08/2014, desde el día 01/09/2014 al día 30/11/2014 inclusive, de acuerdo a la Cláu-
sula Octava del citado Contrato, el cual fue suscripto entre el Sr. LORCA, Omar Alfonso,
DNI. Nº 36.708.620, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2711/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LORCA, Omar Alfonso, DNI. Nº 36.708.620.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2730/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS EN CALLE Bº CGT Y BUENA VISTA» por renglón, siendo el Presu-

puesto Oficial la suma de $906.763,50 (Pesos novecientos seis mil setecientos sesenta y
tres con 50/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1905/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 67/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 21/05/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO, Ojeda Jovita del Carmen,
DNI. Nº 18.704.191, titular de la empresa: «Asencio, Jovita del Carmen», y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al
Renglón 3a de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS EN
CALLE Bº CGT Y BUENA VISTA».
ART 3º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 68/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 22/05/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Hernán, DNI. Nº 14.550.739,
representado por la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al
Renglón 2a de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS EN
CALLE Bº CGT Y BUENA VISTA».
ART 4º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 69/2014 (SOYSP-DOV) de fecha 26/05/2014, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788,
representante de la empresa: «Naty Construcciones», y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al Renglón 1a de la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS EN CALLE Bº CGT Y
BUENA VISTA».
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
establecidas en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 67/2014 (SOYSP-DOV) de
fecha 21/05/2014; en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 68/2014 (SOYSP-DOV)
de fecha 22/05/2014 y en el Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 69/2014 (SOYSP-
DOV) de fecha 26/05/2014.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2731/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PLAN DE FORES-
TACIÓN AÑO 2014 – 1RA ETAPA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $384.687,00
(Pesos trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 00/100); como así
también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1684/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10,
11 y 12, a favor de la empresa: «Kirken S.A.», por el monto total de $384.687,00 (Pesos
trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos ochenta y siete con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2732/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «CONSTRUCCIÓN
DE TABLONES, CABALLETES Y PATAS PARA SEPARADORES», siendo el Presu-
puesto Oficial la suma de $377.944,00 (Pesos trescientos setenta y siete mil novecientos
cuarenta y cuatro con 00/100); como así también los pliegos correspondientes, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 900/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 03, 04, 05, 06 y 08, a
favor de la empresa: «El Tehuelche S.A.C.I.C.I.», por el monto total de $159.880,00
(Pesos ciento cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta con 00/100), y de los
Renglones Nº 02 y 07, a favor de la empresa: «Corralón Bs. As., de Mansilla
Ramón Luís Arcadio», por el monto total de $161.280,00 (Pesos ciento sesenta y
un mil doscientos ochenta con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 4º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2733/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales a la Dirección Muni-
cipal de Tránsito y Transporte Publico, dependiente de la Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ, María Belén, Legajo Nº 4062/2, Categoría 19
(Diecinueve) de la Escala Salarial Municipal, quien pasa a cumplir funciones como Inspec-
tor, mas adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2734/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
052/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. SALDIVIA, Alan Nicolás, DNI Nº
36.708.926, representado por la Sra. SEPULVEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3758/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. SALDIVIA, Alan Nicolás, DNI Nº 36.708.926, representado
por la Sra. SEPULVEDA, Mirna Noemí, DNI. Nº 23.286.504.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2735/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
066/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la firma «RADIO PROVINCIA», repre-
sentada por el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3559/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «RADIO PROVINCIA», representada por el Sr. DI NA-
TALE, Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2736/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
072/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la firma «HORIZONTE PRODUCCIO-
NES», de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785, representada
por el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3529/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma «HORIZONTE PRODUCCIONES», de la Sra. AGUILA
PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785, representada por el Sr. AGUILA, Jorge
Horacio, DNI Nº 16.295.935.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2737/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
058/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro,
DNI Nº 92.706.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3739/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI Nº 92.706.768.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2738/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
046/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI Nº
11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3533/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, DNI Nº 11.255.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2739/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
051/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la firma «9420 PRODUCCIONES», repre-
sentada por la Sra. MOLLICA, Carolina Elin, DNI. Nº 25.689.451, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3775/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición

contractual, a favor de la firma «9420 PRODUCCIONES», representada por la Sra. MO-
LLICA, Carolina Elin, DNI. Nº 25.689.451.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2740/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
050/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: «S.C. ASOCIADOS S.R.L»,
representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3535/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: «S.C. ASOCIADOS S.R.L», representada por el Sr.
QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2741/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
065/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: TIEMPO FUEGUINO S.R.L,
representada por la Sra. MATUS SOLIS, Sonia, DNI. Nº 92.835.274, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3558/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: TIEMPO FUEGUINO S.R.L, representada por la Sra.
MATUS SOLIS, Sonia, DNI. Nº 92.835.274.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2742/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº 1235/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3986/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2743/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, pago de servicios de la vivienda y un estudio
de alta complejidad que debe realizarse el mismo, a favor del Sr. VEGA AGÜERO, Pedro
Manuel, DNI. Nº 93.931.609, según Informe Técnico Nº 1236/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3983/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2744/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.405,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Cinco
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía área, tramo
Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. TORRES, Karina Tatiana, DNI.
Nº 35.885.354, según Informe Técnico Nº 1233/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3984/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2745/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MURILLO, Carina Noemí,
DNI. Nº 33.696.410, según Informe Técnico Nº 1234/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3985/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2746/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán utiliza-
das para la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, en
forma quincenal durante el mes de Octubre de 2014, siendo el monto de la citada adquisi-
ción la suma aproximada de $16.607,45 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Siete con 45/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3971/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2747/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de veintinueve (29) Calefactores 2000 Calorías,
cinco (05) Calefactores de 5700 Calorías, siete (07) Cocinas de 4 Hornallas c/horno y siete
(07) Calefones de 14 Ltos., las cuales serán destinados a las veinte (20) viviendas sociales
del Barrio Los Cisnes, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de
$86.816,00 (Pesos Ochenta  y Seis Mil Ochocientos Dieciséis, con 00/100), en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente 4002/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2748/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Rescisión del
Contrato de Locación de Servicios Nº 42/2014, de fecha 31/07/2014, suscripto entre el Sr.
FLORES, Oscar Alberto, DNI Nº 35.356.644 y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 1768/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2749/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «CIERRE PERIMETRAL
DEL NUEVO ÁRBOL NAVIDEÑO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $112.318,50
(Pesos ciento doce mil trescientos dieciocho con 50/100); como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 912/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la compra del Renglón Nº 11, a favor de la empresa: «Reconquista
S.R.L.», por el monto total de $39.960,00 (Pesos treinta y nueve mil novecientos sesenta con
00/100); de los Renglones Nº 03, 05, 08, 10, 14, y 15, a favor de la empresa: «El Tehuelche
S.A.C.I.C.I.», por el monto total de $45.124,60 (Pesos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro
con 60/100), y de los Renglones Nº 06, 07 y 09, a favor de la empresa: «Soldasur S.R.L.», por
el monto total de $7.511,05 (Pesos siete mil quinientos once con 05/100).
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ART 4º) DEJAR ESTABLECIDO que los Renglones Nº 01, 02, 04, 12 y 13, deberán ser
cotizados nuevamente por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas.
ART 5º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2750/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 23/
02/2014 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, del Sr.
GAREA, Manuel, Legajo 4772/4, Categoría 10 (Diez), con motivo de trasladar a la Dele-
gación de Futbol de Camioneros al Campeonato de Futbol Argentino «C», en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3287/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2751/14
ART 1º) INTIMAR, al ciudadano Sr. Rudel Oscar QUIDEL, DNI Nº 17.239.553, para que,
dentro del plazo de tres (03) días, contados a partir del día siguiente al de su notificación proceda
a cumplimentar debidamente con los recaudos establecidos en los arts. 15, 17 y 31 de la L.P.A
Nº 141, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones según su estado, en caso de que ello
fuere posible, conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 2559/2014.
ART 2º) NOTIFICAR  en los términos y formas dispuestas por la L.P.A Nº 141 con copia
del Dictamen Nº 92/2014 - Trámite Nº 22459/2014, de fecha 25/08/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2752/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Delegación
Municipal en Buenos Aires al Departamento Maestranza, dependiente de la Coordinación
Administración, Dirección Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLEN,
José María, Legajo Nº 2878/9, Categoría 21(Veintiuno), quien cumplirá funciones como
Personal de Maestranza, percibiendo adicionales correspondiente a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2753/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00067924, presentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L», por la suma total de $ 30.905,00 (Pesos Treinta Mil Novecientos
Cinco con 00/100), correspondiente al servicio de control y mantenimiento de extintores de
las distintas dependencias municipales, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 0865/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2754/14
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramo:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. MORA-
LES, Amadeo Alberto, DNI Nº 10.703.301; y el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor
del mencionado, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4025/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2755/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 13/08/2014 a la hora 17:00, de
la Agente Municipal, Sra. BARRERA, Marcela, Legajo 4526/8, Categoría 10 (Diez), con
motivo de participar en la Capacitación en materia de Control y Fiscalización Ambiental, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3575/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2756/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CORIA
CUTRO, Oscar Ignacio, DNI. Nº 37.173.848, según Informe Técnico Nº 1237/2014, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 4007/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2757/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, en el ámbito de la
Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, desde
el Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración a la Coordina-
ción Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, a la agente municipal, Planta
Contratada, Sra. CONCHA Soledad Elena, Legajo Nº 4921/2, revistiendo la Categoría 10
(Diez), quien pasa a cumplir funciones como Inspector.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2758/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuadas en la Ciudad de Ushuaia, el día 21/
08/2014 saliendo a la hora 09:00, regresando a nuestra ciudad el mismo día a la hora 18:00,
del Agente Municipal, Sr. PEREYRA, Juan Héctor, Legajo 3419/3, Categoría 22 (Veinti-
dós) con motivo de traslado de dos equipos de onda corta pulsátil con accesorios, dos
electrodos y un conector a la Firma Comercial Austral Service de Ushuaia, en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente 3878/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
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ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2759/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 13/08/2014
a la hora 05:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, de la Sra. BARRIOS, Iliana
Noelia, Legajo 5108/0, Categoría 10 (Diez), con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal
de Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3602/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2760/14
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Factura Nº 143330000320121206, Periodo 12/2013, con vencimiento de fecha 13/01/2014
por un monto total de $ 19.229,09 (Pesos Diecinueve Mil Doscientos Veintinueve con 09/
100), a favor de la Firma «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», correspondiente al
servicio prestado a este Municipio en sus diferentes áreas, en conformidad a las actuacio-
nes que constan en el Expediente 3394/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2761/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuadas en la Estancia Harberton, el día
20/02/2014 saliendo a la hora 19:00, regresando a nuestra ciudad el día 21/02/2014 a la hora
02:00, del Agente Municipal, Sr. BONAFFINI, Carlos Alberto, Legajo 1829/5, Categoría
19 (Diecinueve) con motivo de traslado de Delfín muerto, al museo Acatushun de la
Estancia Harbenton, dedicado al estudio de la fauna marina de los mares australes, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3282/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2762/14
ART 1º) DECLARAR DESIERTA, la Licitación Privada Nº 34/2014, correspondiente a la
adquisición de materiales varios, los cuales será utilizados en la reparación, reconexión y
mantenimiento de las cañerías del ejido urbano, por la Dirección General de Obras Sanita-
rias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 2511/2014 de fecha 22/08/2014, en virtud de que no se recibieron
ofertas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3257/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la adquisición en forma directa, correspondiente a materiales va-
rios, los cuales será utilizados en la reparación, reconexión y mantenimiento de las cañerías
del ejido urbano, solicitado por la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2763/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sra. SAMPAYO,
Marcela Fabiana, DNI. Nº 23.023.636, según Informe Técnico Nº 1238/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4006/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2764/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sra.
PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875, según Informe Técnico
Nº 1242/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4003/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2765/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sra. MARTINEZ REVOLLO,
Eulogia, DNI. Nº 94.244.287, según Informe Técnico Nº 1244/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4004/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2766/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GUTIERREZ,
Héctor Facundo, DNI. Nº 40.328.654, según Informe Técnico Nº 1245/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3996/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2767/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
LEON, Néstor Adrián, DNI. Nº 25.080.174, según Informe Técnico Nº 1240/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4009/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2768/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEGURA, Carolina
Jaqueline, DNI. Nº 33.747.131, según Informe Técnico Nº 1239/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4008/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2769/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.250,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Civil «Biblioteca Popular
Eduardo Schmidt», representada por su Presidente, Sr. CRUZ, Tomas Hipólito, DNI Nº
M4.555.950, y por su Secretaria, Sra. ORTEGA, Eulalia, DNI. Nº F5.619.932, la cual
solicita dicha asistencia, en un todo acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004
y sus modificatorias: Ordenanzas Nº 2737/2010, 2966/2012 y 3099/2012, sancionadas por
el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, mediante la cual se establece la asistencia para
solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro
de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 024/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3926/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2770/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
SILISQUE, Cesar Gustavo Santos, DNI. Nº 39.989.696, según Informe Técnico Nº 1241/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4010/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2771/14
ART 1º) INTIMAR al Agente Municipal Sr. BARRIENTOS, Isaías Tadeo, Legajo Nº 3628/
5, a que en el término de tres (3) días de su notificación, subsane la falta de firma  en el
reclamo administrativo ingresado en fecha 01/08/2014 con el Tramite Nº 20301/2014 bajo
apercibimiento de archivar las actuaciones, conforme los arts. 30, 31 inc. e) y 32 de la L.P.A,
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3486/2014.
ART 2º) NOTIFIQUESE al domicilio constituido sito en Alberdi Nº 714 de esta ciudad, en
los términos y formas dispuestos por la L.P.A Nº 141, con copia del Dictamen Nº 47/2014
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- Trámite Nº 23407/2014, de fecha 02/09/2014.
ART 3º) REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2772/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Villa Turística «Paso de la
Patria», Provincia de Corrientes, desde el día 20/11/2014 hasta el día 29/11/2014, por el
Agente Municipal, Sr. VIDAL, Javier, Legajo Nº 4410/5, dependiente de la Dirección de
Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, con motivo de participar del «4to Encuentro
Latinoamericano del Canto y las Danzas Folkloricas».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2773/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 03/
09/2014 a la hora 06:00, con regreso el día 05/09/2014 a la hora 19:00, por la Agente Muni-
cipal, Sra. MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, Categoría 22 (Veintidós) dependiente de la
Dirección de la Tercera Edad, dependiente de la Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos
Sociales, con motivo de asistir a las «VI Olimpiadas Fueguinas para el Adulto Mayor 2014».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2774/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, pago de los servicios y compra de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. CONTRERAS, Juan Luis, DNI. Nº 16.711.344, según Informe Técnico
Nº 1271/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4051/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2775/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ORTIZ,
María Alejandra, DNI. Nº 27.094.111, según Informe Técnico Nº 1258/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4048/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2776/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
GOMEZ, Melisa Noelia del Valle, DNI. Nº 34.312.435, según Informe Técnico Nº 1243/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4042/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2777/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. BOLATTI, Analía Alejandra, DNI. Nº 17.168.806, según Informe Técni-
co Nº 1249/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4054/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2778/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANSOBRINO, Vilma
Isabel, DNI. Nº 32.880.190, según Informe Técnico Nº 1253/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4049/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2779/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.010,00 (Pesos Dos Mil Diez con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor de la Sra. SERON
COLIN, Verónica Beatriz, DNI. Nº 93.086.434, según Informe Técnico Nº 1266/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4046/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2780/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIROGA, Alejandro
David, DNI. Nº 35.382.174, según Informe Técnico Nº 1255/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4052/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2781/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.400,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno, a favor de la Sra.
ELSO, Laura Andrea, DNI. Nº 24.355.078, según Informe Técnico Nº 1252/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4050/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2782/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo que afecto
su vivienda, a favor de la Sra. SEPULVEDA GATICA, Ninfa Rosa, DNI. Nº
92.258.993, según Informe Técnico Nº 1256/2014, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4036/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2783/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. AGUILAR MANSILLA, José Humberto, DNI. Nº 93.040.095, según Informe Técni-
co Nº 1259/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4035/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2784/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. BENITEZ,
Marciano de Jesús, DNI. Nº 27.165.057, según Informe Técnico Nº 1264/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4045/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2785/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 05/09/2014 a la hora 08:00, con regreso
el día 08/09/2014 a la hora 23:00, por el Agente Municipal, Sr. AGUILERA,
Benito, Legajo Nº 4712/1, Categoría 19 (Diecinueve) dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, quien como chofer de la Combi T – 08 perte-
neciente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, llevará a la Delegación
de Natación al Torneo Hispanita de Natación.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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Virginia, DNI. Nº 21.948.101, según Informe Técnico Nº 1250/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4032/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2793/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. AQUINO, Raúl Eugenio, DNI. Nº 29.484.850, según Informe Técnico Nº
1256/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4034/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2794/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MATAMALA, Cristian Esteban, DNI. Nº 36.321.153, según Informe Técnico Nº 1261/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4033/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2795/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a los distintos Merenderos Comunitarios y actividades que realice la Dirección de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, por la suma aproximada de
$41.680,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Seiscientos Ochenta con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 4021/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2796/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una férula, a favor de la Sra. SILVA,
Clara Inés, DNI. Nº 37.808.303, según Informe Técnico Nº 1260/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4030/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2797/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.403,02 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Tres
con 02/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía aérea, tramo
RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor del a favor del Sr. LOREN-
ZATTO, Maximiliano Roque, DNI. Nº 35.099.725, según Informe Técnico Nº 1248/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4044/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2798/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.030,00 (Pesos Cinco Mil Treinta con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición 2 (Dos) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE
– SAN JUAN, a favor de la Sra. YUSIF, Estefanía Melisa, DNI. Nº 33.022.847, según Informe
Técnico Nº 1270/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4073/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2799/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.390,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Noventa
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía terrestre,
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor del Sr. ORZUZA, Luis Alberto, DNI.

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2786/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en el
mes de Junio/2014 por el agente municipal que se detalla a continuación, dependientes de
la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno:

EXCEDENTE DE HORAS EXTRAORDINARIAS

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%
4111/4 AGUIRRE, Joel No Registra No Registra 18 (Dieciocho)

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2787/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SALVA, Nora
Raquel, DNI. Nº 18.210.842, según Informe Técnico Nº 1265/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4029/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2788/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino adquisición de 03 (Tres) pasajes vía terrestre, tramo RIO GRANDE –
SALTA, a favor de la Sra. ARIAS, Silvina Danisa, DNI. Nº 33.492.834, según Informe
Técnico Nº 1267/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4027/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2789/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de Leche Entera Instantánea, que se debe incorporar
en la conformación de Módulos Alimentarios al mes de Septiembre del corriente año,
correspondiente al Programa Alimentario Municipal destinada a personas y familias en
situación de vulnerabilidad social, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $171.870,00 (Pesos Ciento Setenta y Un Mil Ochocientos Setenta, con 00/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4087/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2790/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la Fundación «El Buen Pastor», representada en esta
oportunidad por su Presidente, Sr. CALVIÑO, Alberto Santiago, DNI. Nº 14.066.758,  la
cual solicita dicha asistencia para hacer frente al pago de alquiler del gimnasio perteneciente
al Colegio Don Bosco, donde llevarán a cabo el «19º Congreso Internacional de Jóvenes
CAMPAFUEGO 2014», según Informe Técnico Administrativo Nº 025/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4075/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2791/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a
favor de la Sr. MALDONADO, Pablo Hernán, DNI. Nº 31.153.331, según Informe Técni-
co Nº 1262/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4031/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2792/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.286,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Ochenta
y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía
terrestre, tramo RIO GALLEGOS - TUCUMAN, a favor de la Sra. OLIVERA, Dolores
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Nº 25.630.257, según Informe Técnico Nº 1247/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4039/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2800/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.554,00 (Pesos Un Mil Quinientos Cincuenta y
Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a
favor del Sr. AÑAZCO NIETO, Adolfo Washington, DNI. Nº 92.365.938, según Informe
Técnico Nº 1246/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4040/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2801/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FAINS-
TEIN, Yemina Aneley, DNI. Nº 30.056.025, según Informe Técnico Nº 1269/2014, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4074/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2802/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del primer mes de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GUERRERO, Nancy Carina, DNI. Nº 35.481.526, según Informe Técnico Nº 1268/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4055/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2803/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO, Brenda Belén, DNI.
Nº 33.991.619, según Informe Técnico Nº 1251/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4038/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2804/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PEREZ,
Blanca Fabiana, DNI. Nº 34.067.026, según Informe Técnico Nº 1254/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4037/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2805/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de materiales de construcción, a favor del Sr. CAR-
DENAS BAHAMONDE, Francisco Abel, DNI. Nº 18.826.639, según Informe Técnico
Nº 1263/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4026/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2806/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuadas en la Ciudad de Ushuaia, el día
04/09/2014 saliendo a la hora 08:30, regresando a nuestra ciudad el día 05/09/2014 a la hora
21:30, de la Agente Municipal, Dra. URQUIZO CERECEDA, Fanny María, Legajo 4484/
9, Categoría 22 (Veintidós) con motivo de participar en calidad de panelista de las «4º
Jornadas de Cardiología en Tierra del Fuego», en conformidad a la documentación obrante

en el Expediente 3935/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) POR Secretaria de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2807/14
ART 1º) RECHAZAR , por improcedente el Reclamo Administrativo, efectuado por el Sr.
OYARZO, Nicolás Jesús, DNI Nº 33.991.832, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 4873/2013.
ART 2º) NOTIFICAR, en los términos y formas previstos  por la L.P.A. Nº 141 con copia
Dictamen Nº 58/2014, Tramite Nº 16802/2014 de fecha 02/07/2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2808/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de
Cooperación Institucional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 26/08/
2014; y asimismo el Acta Complementaria Nº 1 de fecha 26/08/2014, acordados entre la
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Rio Grande LTADA, representada en
este acto por su Presidente, Sr. CUSI CRUZ Miguel Ángel, DNI. Nº 18.722.614, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4015/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2809/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
062/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M
6.995.638, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3538/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M 6.995.638.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2810/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
069/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto en el Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº
25.452.286, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3530/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. TORRES, Hugo Adrián, DNI. Nº 25.452.286
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2811/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
049/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina
Carla, DNI Nº 30.579.316, representada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lore-
lay, DNI. Nº 12.359.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3531/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. OVIEDO FOLADORI, Romina Carla, DNI Nº 30.579.316,
representada por la Sra. FOLADORI RIVERO, Ivonne Lorelay, DNI. Nº 12.359.870.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2812/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
047/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: HORIZONTE PRODUCCIO-
NES, de la Sra. AGUILA PEREZ, Soledad Natalia, DNI. Nº 28.604.785, representada por
el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3658/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
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ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: HORIZONTE PRODUCCIONES, de la Sra. AGUILA
PEREZ, Soledad Natalia, DNI. Nº 28.604.785, representada por el Sr. AGUILA, Jorge
Horacio, DNI Nº 16.295.935.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2813/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/08/2014, celebrado entre la Sra. GALLEANI, Mariel, DNI. Nº
31.561.920, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según docu-
mentación obrante en el Expediente 3949/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2814/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 29/07/2014, del Contrato de Publicidad Nº 040/2014 de fecha 27/03/2014, registrado
bajo el Nº 9626 en fecha 29/07/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 2130/2014 de fecha 29/07/2014, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana,
DNI. Nº 16.013.708, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2495/2014.
ART 2º) POR COORDINACIÓN de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2815/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 21/08/2014, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI. Nº
29.214.711, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción a cargo de
la Secretaría de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3860/
2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2816/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 13/08/2014 a la hora 17:00, de
la Agente Municipal, Sra. ARGÜELLO, Marcela, Legajo 3513/1, categoría 24 (Veinticua-
tro) con motivo de participar en la Capacitación en materia de Control y Fiscalización
Ambiental, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3573/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2817/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 13/08/2014 a la hora 17:00, del
Agente Municipal, Sr. CAÑAS, Diego, Legajo 4814/3, categoría 10 (Diez) con motivo de
participar en la Capacitación en materia de Control y Fiscalización Ambiental, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 3571/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2818/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 13/08/2014 a la hora 17:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ BARRIOS, Guillermo, Legajo 4924/7, categoría 10 (Diez)

con motivo de participar en la Capacitación en materia de Control y Fiscalización Ambien-
tal, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3572/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2819/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada en la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
08/2014 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 13/08/2014 a la hora 17:00, del
Agente Municipal, Sr. ZARATE, Justo Rodolfo, Legajo 4734/1, categoría 10 (Diez) con
motivo de participar en la Capacitación en materia de Control y Fiscalización Ambiental,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3574/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
ART 3º) POR  SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2820/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Anexo del Convenio
Marco de Cooperación de fecha 15/08/2014, celebrado entre el Instituto Nacional del
Teatro, representado por el Sr. Guillermo Gustavo PARODI, DNI Nº 20.183.328 y este
Municipio representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Nº 3646/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condiciones
contractuales establecidas en el Anexo del Convenio Marco de Cooperación de fecha 15/08/
2014
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2821/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, el día 29/08/2014 a la hora 07:00, con regreso el día 01/09/2014 a
la hora 23:00, por el Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1, Cate-
goría 19 (Diecinueve) dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien
como chofer de la Combi T – 08 perteneciente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, llevará a la Delegación de Vóley Femenino al Torneo Patagónico de Vóley.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2822/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 15/09/2014, el Subsecretario de Gestión
Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, comienza a usufructuar su Licencia Especial de
Invierno año 2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2823/14
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaria de Producción, Secretaría de Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.

Resolución Nº Secretaría
0139/2014 Secretaría de Gobierno
0141/2014 Secretaría de Gobierno
0142/2014 Secretaría de Gobierno
0144/2014 Secretaría de Gobierno
0145/2014 Secretaría de Gobierno
0146/2014 Secretaría de Gobierno
0147/2014 Secretaría de Gobierno
0148/2014 Secretaría de Gobierno
0149/2014 Secretaría de Gobierno
0157/2014 Secretaría de Gobierno
0158/2014 Secretaría de Gobierno
048/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
051/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
067/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
069/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
073/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
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Resolución Nº Secretaría
074/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
013/2014 Secretaría de la Producción
016/2014 Secretaría de la Producción
019/2014 Secretaría de la Producción
010/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
012/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
188/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
194/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
204/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
228/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2824/14
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaria de Producción, Secretaría de Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.

Resolución Nº Secretaría
0139/2014 Secretaría de Gobierno
0141/2014 Secretaría de Gobierno
0142/2014 Secretaría de Gobierno
0144/2014 Secretaría de Gobierno
0145/2014 Secretaría de Gobierno
0146/2014 Secretaría de Gobierno
0147/2014 Secretaría de Gobierno
0148/2014 Secretaría de Gobierno
0149/2014 Secretaría de Gobierno
0157/2014 Secretaría de Gobierno
0158/2014 Secretaría de Gobierno
048/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
051/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
067/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
069/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
073/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
074/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
013/2014 Secretaría de la Producción
016/2014 Secretaría de la Producción
019/2014 Secretaría de la Producción
010/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
012/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
188/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
194/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
204/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
228/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2825/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
04/09/2014 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por los Agentes
Municipales que se detallan a continuación, dependientes del Área de Innovación, Planifi-
cación y Gestión Pública, quienes acompañaran a la comitiva que tendrá a cargo la difusión
y promoción de la Maratón «Rio Grande Corre por Malvinas».

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO

ARCELLA, Vanesa 2792/8
RODRIGUEZ, Eliana 2612/3
CARDOZO, Claudia 5155/1
NAVARRO, Osmin 1911/9
DUME, Rodrigo 3092/8
YALETTI, Javier 3129/1
GARCIA, Martina 4970/1
FLORES, Juliana 4881/0
IRIBARNE, Manuel 5102/1
CODINA, Pablo 3558/1
TABORDA, Ramón 3142/9

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en los vehículos oficiales
Camioneta Chevrolet doble cabina S10, L-118, Patente MGI 566; y Ford Fiesta L-103,
Patente GPP 642; sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2826/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 0257/2014 de fecha 13/05/
2014 y la Resolución AMDJ. Nº 0525/2014 de fecha 20/08/2014, a los efectos de la
prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
AMDJ Nº 228/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2827/14
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante las
cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaria de Producción, Secretaría de Asuntos Sociales y la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.

Resolución Nº Secretaría
0168/2014 Secretaría de Gobierno
0169/2014 Secretaría de Gobierno
0170/2014 Secretaría de Gobierno
0171/2014 Secretaría de Gobierno
0172/2014 Secretaría de Gobierno
0173/2014 Secretaría de Gobierno
0174/2014 Secretaría de Gobierno
0180/2014 Secretaría de Gobierno
0181/2014 Secretaría de Gobierno
081/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
095/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
099/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
108/2014 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
025/2014 Secretaría de la Producción
013/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
014/2014 Secretaría de Asuntos Sociales
239/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
259/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
264/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
265/2014 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2828/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIENTOS, Estela
Soledad, DNI. Nº 35.048.871, según Informe Técnico Nº 1275/2014, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4092/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2829/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PADILLA, Rosana Natividad, DNI.
Nº 38.649.063, según Informe Técnico Nº 1272/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4090/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2830/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENDEZ PEREZ,
Nicol, DNI. Nº 94.344.163, según Informe Técnico Nº 1274/2014, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4091/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2831/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.204,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Cuatro con
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. LOPEZ, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 38.302.500,
según Informe Técnico Nº 1273/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4095/2014.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2832/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. TEJADA, Marcelo Oscar, DNI. Nº 22.672.059, según Informe Técnico Nº
1276/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4098/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2833/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARCIENEGA, Ángel, DNI. Nº
92.719.675, según Informe Técnico Nº 1278/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4089/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2834/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.755,00 (Pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía aérea,
tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. BENITEZ DUARTE, Luz Natalia,
DNI. Nº 35.356.990, según Informe Técnico Nº 1277/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4088/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2835/14
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria con Consulta Nº 01 de fecha 10/09/2014,
correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN  GIMNASIO PARA GIMNASIA DE-
PORTIVA - RÍO GRANDE», autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2623/2014
de fecha 29/08/2014, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
3589/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2836/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.160,00 (Pesos Cinco Mil Ciento Sesenta con
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. DELPINO, Luis Alberto DNI. Nº
24.107.283, según Informe Técnico - Administrativo Nº 68/2014 – Tramite Nº 23833/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4111/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2837/14
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán utiliza-
das para la conformación de Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal,
Correspondiente al mes de Octubre/2014, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $219.752,50 (Pesos Doscientos Diecinueve Mil Setecientos Cincuenta y
Dos con 50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4069/
2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2838/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. RAMIREZ, Mónica Elizabet, DNI. Nº 27.581.831, según Informe Técnico Nº
1285/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4101/2014.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2839/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605, según Informe Técnico Nº
1283/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4103/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2840/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que habita, a favor
del Sr. CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561, según Informe Téc-
nico Nº 1282/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4104/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2841/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CRUZ, Norma Gloria, DNI. Nº 33.256.613, según Informe
Técnico Nº 1281/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4105/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2842/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SANTANA VELASQUEZ, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.991.717,
según Informe Técnico Nº 1280/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4107/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2843/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
MAMANI, Manuel Sebastián, DNI. Nº 29.442.154, según Informe Técnico Nº 1289/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4123/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2844/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. LEAL, Lourdes Natalia, DNI. Nº 36.891.491, según Informe Técnico Nº 1286/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4122/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2845/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe
Técnico Nº 1284/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4102/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
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ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2846/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. GUTIERREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 29.356.017, según Informe
Técnico Nº 1279/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4106/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2847/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAIDANA,
María Celeste, DNI. Nº 28.332.200, según Informe Técnico Nº 1288/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4121/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2848/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ALTAMIRANO, Estela Ramona, DNI. Nº 30.256.896, según Informe Técnico Nº 1287/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4120/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2849/14
ART 1º) DECLARAR DESIERTA,  la Licitación Privada Nº 29/2014, correspondiente a
la adquisición de medicamentos varios e instrumentos quirúrgicos, solicitado por la Coor-
dinación de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 2534/2014 de fecha 22/08/2014, en virtud de que no se recibieron
ofertas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2575/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  la adquisición en forma directa, correspondiente a medicamentos
varios e instrumentos quirúrgicos, solicitado por la Coordinación de Zoonosis dependien-
te de la Secretaria de Gobierno.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2850/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaría
de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Desarrollo
Humano, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. D’ ADDARIO, Sergio Alejandro,
Legajo Nº 305/1, Categoría 10 (Diez), quien realizará Tareas Generales en el Departamen-
to Deposito Ayuda Directa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2851/14
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 05/09/2014, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección
de Natatorios a la Dirección de Deportes, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
CARDOZO, María Luisa, Legajo Nº 4997/2, revistiendo la Categoría 10 (Diez) de la
Escala Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como Administrativa, en la Coordina-
ción Gimnasio Margen Sur.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2852/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 01/09/2014, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima desde la Dirección
de Natatorio a la Coordinación Polideportivo Margen Sur, Dirección de Deportes, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ALFARO, Norali Heidy, Legajo Nº 5097/1,
revistiendo Categoría 10 (Diez) de la Escala Salarial Municipal, quien continuará realizan-
do tareas de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2853/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 05/09/2014, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, desde la Dirección
de Deportes a la Dirección de Natatorios, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
PEDROZO RUIZ, Melisa Daniela, Legajo Nº 4583/7, Categoría 21 (Veintiuno) de la Escala
Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como Profesora de Educación Física.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2854/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de
Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la Dirección de Desarrollo Huma-
no, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VAZQUEZ, Cristian Abel, Legajo Nº 5188/
8, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá funciones como Auxiliar Social más adicionales que
correspondan.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2855/14
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 29/08/2014, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima desde la Dirección de
Natatorio a la Dirección de Deportes Comunitarios, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. GARCIA, Marina Sara Legajo Nº 3997/7, Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala
Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2856/14
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Directora de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI,
Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, por la suma de $9.473,96 (Pesos Nueve Mil Cuatrocien-
tos Setenta y Tres con 96/100); más la suma de $526,00 (Pesos Quinientos Veintiséis con
00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº
00873739 y la suma de $ 0,04 (Cuatro Centavos de Peso) mediante boleta de depósito del
Banco Tierra del Fuego Nº 00783759, lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2883/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $9.473,96 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 96/100), en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2857/14
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $5.000,00 (Pesos cinco Mil
con 00/100), referente a la asignación de Caja Chica a la Dirección de Desarrollo Industrial,
dependiente de la Secretaría de la Producción, que fuera otorgada mediante Resolución
Municipal Nº 1445/2014 de fecha 29/05/2014, la cual asciende a la suma total de $ 8.000,00
(Pesos Ocho Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 2068/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2858/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº PE-
RON II Y Bº ALMAFUERTE – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$2.577.742,46 (Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta
y Dos con 46/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3907/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 45/2014, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES Bº PERON II Y Bº ALMAFUERTE – AÑO 2014»,
y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 01/10/2014, y la
apertura de sobres se realizará el día 01/10/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2859/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REPARACION DE BACHES AV. SAN
MARTIN – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.508.507,88 (Pesos Dos
Millones Quinientos Ocho Mil Quinientos Siete con 88/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3736/2014.
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ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 41/2014, para la ejecución de la
Obra: «REPARACION DE BACHES AV. SAN MARTIN – AÑO 2014», y cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 08/10/2014, y la apertura de sobres
se realizará el día 08/10/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2860/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Acuerdo de fecha
21/08/2014, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 80/2014 de fecha 25/
06/2014, registrado bajo el Nº 9631 en fecha 29/07/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2135/2014 de fecha 29/07/2014, celebrado entre el Sr. ENRI-
QUEZ, Javier Hernán, DNI. Nº 27.680.036, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos; que mediante la citada acta se rescinde el Contrato a
partir del 01/08/2014, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3000/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2861/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos, el Acta de Rescisión de
fecha 31/07/2014, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 83/2014, de
fecha 30/06/2014, registrado bajo el Nº 9638 en fecha 30/07/2014, suscripto entre la Sra.
LADETTO, María Marta, DNI Nº 27.594.860 y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 2893/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2862/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta de Acuerdo de fecha 18/
07/2014, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 86/2014 de fecha 30/06/
2014, registrado bajo el Nº 9603 en fecha 17/07/2014, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2004/2014 de fecha 17/07/2014, celebrado entre el Sr. ALVAREZ
CASAS, Milton Manuel, DNI. Nº 18.865.032, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos; que mediante la citada acta se rescinde el Contrato a partir
del 01/08/2014, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2948/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la desafectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2863/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
060/2014 de fecha 01/07/2014, suscripto entre la Firma: PATAGONIA PRODUCCIO-
NES, representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 3625/2014.
ART 2º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Firma: PATAGONIA PRODUCCIONES, representada por el Sr.
GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2864/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 278/2014 de fecha 21/05/
2014 y su modificatoria la Resolución AMDJ Nº 526/2014 de fecha 21/08/2014, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 0250/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2865/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 01/09/2014, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, María
Milagro de los Ángeles, de Profesión Kinesióloga, DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 3980/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones

establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/09/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2866/14
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 11/08/2014, el Contrato de Locación de Servicios de
fecha 30/06/2014, registrado bajo el Nº 9693 en fecha 19/08/2014, suscripto entre el Sr.
ROMERO, Jorge Abel, DNI Nº 16.711.158 y este Municipio, representado por la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, aprobado por la Resolución Municipal Nº 2471/2014,
según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 442/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2867/14
ART 1º) AUTORIZAR una Orden de Provisión para la adquisición de dos (02) Colchone-
tas de caída 2x1x0,06 mts, diez (10) Pelotas de básquet de goma Nº 5, diez (10) Pelotas de
Voley 5.0, un (01) cajón de salto piramidal 6 secciones, que serán entregadas como presen-
tes protocolares a los alumnos que concurren a la Escuela Provincial Nº 32 «IYU Que deja
Huella», para la realización de Educación Física, debido a que los existentes se encuentran
deteriorados, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $15.410,00
(Pesos Quince Mil Cuatrocientos Once, con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 4076/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2868/14
ART 1º) DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 12/2014, correspondiente a la
Obra: «CONSTRUCCIÓN NUEVO NATATORIO MUNICIPAL – RÍO GRANDE», las
cuales fueron autorizadas mediante la Resolución Municipal Nº 1518/2014 de fecha 30/05/
2014, en virtud de que no se recibieron ofertas, conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2311/2014.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 1518/2014 y todas las
actuaciones obrantes en el Expediente 2311/2014, por razones de oportunidad, mérito y
conveniencia.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafectación por la
suma de $33.638.809,89 (Pesos treinta y tres millones seiscientos treinta y ocho mil ochocien-
tos nueve con 89/100), correspondiente al presupuesto oficial del mencionado Expediente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2869/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en el
mes de Agosto/2014 por los agentes municipales que se detallan a continuación, dependien-
tes de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Subsecretaria de Gestión Ciudadana
de la Secretaría de Gobierno:

LEG. APELLIDO Y NOMBRE HS. NORMALES HS. AL 50% HS. AL 100%
2604/2 MANSILLA, Pedro No Registra No Registra 47 (Cuarenta y Siete)
2433/3 VASQUEZ, Ricardo No Registra No Registra 45 (Cuarenta y Cinco)

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2870/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO NA-
TATORIO MUNICIPAL – RIO GRANDE», encuadrada dentro del Plan «Más Cerca:
Más Municipio, Mejor País, Más Patria, siendo el Presupuesto oficial la suma de
$51.842.713,84 (Pesos cincuenta y un millones ochocientos cuarenta y dos mil setecientos
trece con 84/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4129/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 20/2014 por reglones Nº 1º y 2º,
para la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO NATATORIO MUNI-
CIPAL – RIO GRANDE», cuya presentación de sobre se realizará a la hora 12:00 del día
14/10/2014 y cuya apertura de sobres se realizara el día 14/10/2014 a la hora 15:00 en la
Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
asimismo, la consulta y venta de pliegos se realiza desde el día 17/09/2014 hasta el día 08/
10/2014, en la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
y en la Delegación Municipal de Río Grande en la Capital Federal.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2871/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 552/2014 de fecha 05/09/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 312/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2872/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago por un monto de $18.769,00 (Pesos Dieciocho Mil Sete-
cientos Sesenta y Nueve con 00/100), a favor de la Firma «Centro del Movimiento Perfil
S.R:L.», representado por el Sr. PIZARRO, Fernando, en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 3696/2013
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2873/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «APERTURA DE CALLES DEL NUEVO
PARQUE INDUSTRIAL 1º ETAPA – AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $1.342.445,35 (Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Cua-
renta y Cinco con 35/100); como así también los pliegos correspondientes, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3906/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 37/2014, para la ejecución de la
Obra: «APERTURA DE CALLES DEL NUEVO PARQUE INDUSTRIAL 1º ETAPA –
AÑO 2014», y cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 06/09/
2014, y la apertura de sobres se realizará el día 06/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2874/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REPARACION DE BACHES ZONA III –
AÑO 2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.813.828,95 (Pesos Dos Millones
Ochocientos Trece Mil Ochocientos Veintiocho con 95/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3731/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 39/2014, para la ejecución de la
Obra: «REPARACION DE BACHES ZONA III – AÑO 2014», y cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 25/09/2014, y la apertura de sobres se
realizará el día 25/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2875/14
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REPARACION DE BACHES ZONA II – AÑO
2014», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $2.789.728,68 (Pesos Dos Millones Setecientos
Ochenta y Nueve Mil Setecientos Veintiocho con 68/100); como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3737/2014.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 40/2014, para la ejecución de la
Obra: «REPARACION DE BACHES ZONA II – AÑO 2014», y cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 22/09/2014, y la apertura de sobres se
realizará el día 22/09/2014 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2876/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº
048/2014 de fecha 01/07/2014 suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº
14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3541/2014.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 25/08/2014, del Contrato de Publicidad Nº 048/2014 de fecha 01/07/2014 suscripto
entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3541/2014.
ART 3º) POR COORDINACION , de Gabinete, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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S.G. Nº 0253/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en los
Períodos Febrero-Marzo/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departa-
mento de Intendencia, dependiente de la  Dirección de Administración de la Secretaría de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Personal de Serenos:

Legajo Apellido y  Nombre período  Normales  al 50% al 100%

1749/3 SOCCIO, Jorge Febrero/2014 16 (Dieciséis) 04(Cuatro) 52 (Cincuenta y dos)
Marzo/2014 22 (Veintidós) 02 (Dos) 06 (Seis)

3628/5 BARRIENTOS, Isaías Febrero/2014 No Registra 02 (Dos) 18 (Dieciocho)
Marzo/2014 07 (Siete) 10 (Diez) 45 (Cuarenta y cinco)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 01/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0254/14: APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $4.289,24 (Pesos Cuatro Mil
Doscientos Ochenta y Nueve con 24/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 527/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 03/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0255/14: APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordi-
nación de Gabinete de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $1.732,40 (Pesos
Mil Setecientos Treinta y Dos con 40/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 689/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 03/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0256/14: APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taría  de Gestión Ciudadana y a la Subsecretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la
suma de $13.208,90 (Pesos Trece Mil Doscientos Ocho  con 90/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 53/2014 POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014. 04/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0257/14: APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto
asciende a la suma de $2.110,00 (Pesos Dos Mil  Ciento Diez con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014. 05/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0258/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Agosto/2014, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoonosis,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Normales  Al 50%  al 100%

1656/0 CABRERA, Paola No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
2761/8 CABAÑA, Rufino No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
2994/7 AMAYA, Ricardo No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
3590/4 GASPAR, Lázaro No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
3667/6 ZUVIC, Ana No Registra 06 (Seis) 11 (Once)
3483/4 DIAZ, Daniela No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
4338/9 AMADO, Lorena No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
4502/1 VERRÓN, Claudia No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
4915/8 PEREZ, Susana No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
4982/4 SILVERO, Jairo No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
4994 ALVAREZ, Santiago No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)
5135 CONCHA, Marcelo No Registra 12 (Doce) 12 (Doce)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar. 08/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0259/14: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Prensa, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de
$903,00 (Pesos Novecientos Tres con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 856/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014. 08/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0260/14: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada al Área
Innovación Productiva, Planificación y Gestión Publica, cuyo monto asciende a la suma de
$4.455,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 00/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 109/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014.
11/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0261/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período Julio/2014, por los agentes Municipales  del  Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre          Normales  al 50%  al 100%

4422/9 JUAREZ, Ezequiel 05 (Cinco) 06 (Seis) No Registra
4943/3 LUCERO, Leonel No Registra 06 (Seis) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 12/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0262/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período JUNIO/2014, por el agente Municipal dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre  Normales  al 50 %  al 100 %

4111/4 AGUIRRE, Joel 03 (Tres) 03 (Tres) 30 (Treinta)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014. 12/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0263/14: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria
Privada de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.665,18 (Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Sesenta y Cinco con 18/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 46/2014. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2014. 15/09/14

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0652/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS LS 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85121435, dominio LXA
044, propiedad del señor FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.854.664 y
HABILIT AR su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo PRISMA
1.4 LS, AÑO 2012, motor Nº T70013292, dominio LJG 099, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 193. 01/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0653/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LS, AÑO 2013, motor Nº F16D34291402, dominio NLJ 892, propiedad del
señor COPA, HECTOR JOSE, D.N.I. Nº 23.655.014 y HABILIT AR su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº
CFZ840930, dominio KJQ 211, que presta servicio en la Agencia «ISLAS MALVINAS»
Interno Nº 82. 01/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0654/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ915404, dominio LJO 290, propiedad
del señor OROZ SALDIVIA, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 18.816.549 y HABILIT AR
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP,
AÑO 2014, motor Nº CFZM64995, dominio NYX 471, que presta servicio en la Agencia
«A.P.R.A.R.» Interno Nº 169. 01/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0655/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC LT 1.4N, AÑO 2011, motor Nº T80009045, dominio JSP 829, propiedad del
señor FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477 y HABILIT AR su reempla-
zo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO
2012, motor Nº F16D31519462, dominio LPI 424, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 47. 01/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0656/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle T. ESPORA
Nº 0620, cuya superficie alcanza un total de 170,00 mts2, propiedad de la Sra. GONZA-
LEZ, KARINA NATALIA, C.U.I.T. Nº 27-32473313-8; en el/los rubro/s «TIENDA -
ZAPATERIA -MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03» que girará bajo la
denominación de «SIMONA», de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra
«F» Nº 03793/2014.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0657/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio legal de la calle
GARDEL Nº 1331, propiedad del/la Sr/a. ZAPANA, JUAN ALBERTO, C.U.I.T. Nº 20-
14720650-0; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS», categoría
«02» que girará bajo la denominación de «TRANSPORTE DANY», de acuerdo a la docu-
mentación obrante el Expediente Letra «Z» Nº 03792/2014.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0658/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle FAGNA-
NO  Nº 0506, cuya superficie alcanza un total de 41,00 mts2, propiedad del/la Sr/a.
ROMERO, JUAN CARLOS, C.U.I.T. Nº 20-18454136-0; en el/los rubro/s «TIENDA Y
ACCESORIOS DE VESTIR – BIJOUTERIE – ZAPATERIA - MARROQUINERIA»,
categoría «04» que girará bajo la denominación de «ZAFIRO», de acuerdo a la documenta-
ción obrante el Expediente Letra «R» Nº 03791/2014.- 02/09/14

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0659/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle P. UNIDAS
Nº 0862, cuya superficie alcanza un total de 26,00 mts2, propiedad del/la Sr/a. COLLAN-
TE, NICOLAS MAURICIO, C.U.I.T. Nº 20-37908866-0; en el/los rubro/s «KIOSCO –
ALMACEN – CARGA VIRTUAL – LIBRERÍA – BIJOUTERIE – ART. DE REGALE-
RIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL - FIAMBRERIA», categoría «03»
que girará bajo la denominación de «CHACRA II», de acuerdo a la documentación obrante
el Expediente Letra «C» Nº 03820/2014.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0660/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle KENINEK
Nº 0364, cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2, propiedad del/la Sr/a. PAILLAN
ARTEAGA, MIRTA HAYDEE, C.U.I.T. Nº 27-18747897-4; en el/los rubro/s «TIENDA
- ZAPATERIA - MARROQUINERIA - BIJOUTERIE - VTA, DE ART. DE COSMETI-
COS DE TOCADOR Y PERFUMERIA - VTA. DE ROPA DE LINEA BLANCA»,
categoría «03» que girará bajo la denominación de «LA NANA», de acuerdo a la documen-
tación obrante el Expediente Letra «P» Nº 03817/2014.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0661/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI
Nº 1179, cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2, propiedad del/la Sr/a. OVELAR,
MARCELO ROBERTO, C.U.I.T. Nº 20-17642202-6; en el/los rubro/s «OFICINA –
TRANPORTE DE CARGAS GENERALES DE CORTA Y LARGA DISTANCIA»,
categoría «01» que girará bajo la denominación de «TRANSPORTE OVELAR», de acuer-
do a la documentación obrante el Expediente Letra «O» Nº 03814/2014.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0662/14: MODIFICAR el ARTICULO 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº 0649/
14, de fecha 26/08/2014; DONDE DICE:
«AUTORIZAR LA BAJA, del comercio perteneciente a la Sra. FERNANDEZ, MARIA
LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7, que funciona en el/los rubro/s «TIENDA – VTA DE
CALZADOS – MARROQUINERIA – SALON DE ESTETICA Y MASAJES», catego-
ría «03», bajo la denominación de «RED TACTICAL SHOT VI.AI.PI.», sito en el domici-
lio de la calle FRANCISCO BILBAO Nº 0448, cuya superficie alcanza un total de 70,00
mts2, el cual a partir de la fecha se le DARA DE BAJA EL/LOS RUBRO/S: «SALON DE
ESTETICA Y MASAJES» categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2,
habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.
DEBERA DECIR:
«AUTORIZAR BAJA DE RUBROS, del comercio perteneciente a la Sra. FERNANDEZ,
MARIA LUISA, C.U.I.T. Nº 27-23620618-7, que funciona en el/los rubro/s «TIENDA –
VTA DE CALZADOS – MARROQUINERIA – SALON DE ESTETICA Y MASAJES»,
categoría «03», bajo la denominación de «RED TACTICAL SHOT VI.AI.PI.», sito en el
domicilio de la calle FRANCISCO BILBAO Nº 0448, cuya superficie alcanza un total de
70,00 mts2, el cual a partir de la fecha se le DARA DE BAJA EL/LOS RUBRO/S: «SA-
LON DE ESTETICA Y MASAJES» categoría «03», cuya superficie alcanza un total de
70,00 mts2, habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.- 02/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0663/14: HABILITAR a favor del Sr. ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I.
Nº 14.720.650; con la unidad automotor marca ICEVO, modelo DAILY 50C16 PASO
3950 VIDRIADO, AÑO 2014, motor Nº 7198786, dominio OBU 189, quien se desempe-
ñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 156.-
04/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0664/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39915031, dominio KOR 117, propiedad
de la señora CALDERONI GLADYS BEATRIS, D.N.I. Nº 13.035.122 y HABILIT AR su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo COBALT 1.8 N LTZ, AÑO
2013, motor Nº BK4006814, dominio MTO 666, que presta servicio en la Agencia «CHA-
CRA» Interno Nº 50. 04/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0665/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a GALLARDO,
RAMONA, C.U.I.T. Nº 27-05127973-0, que funcionaba en el/los rubro/s «CABARET»,
bajo la denominación de «KOROTHEY PERSONAL CLUB», categoría «01», sito en el
domicilio de la calle LIBERTAD Nº 0885, cuya superficie alcanzaba un total de 130,00 mts2

de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0430/2008.- 04/09/14
Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0666/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a BOCCARDO,
SONIA DEL CARMEN, C.U.I.T. Nº 27-13136245-0, que funcionaba en el/los rubro/s
«TIENDA», bajo la denominación de «FINEZZA», categoría «05», sito en el domicilio de
la calle PERITO MORENO Nº 0958, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «B» Nº 03961/2014.- 05/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0667/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle
OROSKI  Nº 0168, propiedad del/ la Sr/a. SALINAS, RICARDO DAVID, C.U.I.T. Nº 20-
37204141-3; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02» que gira-
rá bajo la denominación de «SALINAS, RICARDO DAVID», de acuerdo a la documenta-
ción obrante el Expediente Letra «S» Nº 03958/2014.- 05/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0668/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO  Nº 0959, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad de la Sra.
MONTAÑO TORRICO, NOEMI, C.U.I.T. Nº 27-18826089-1; en el/los rubro/s «TIEN-
DA Y ACCESORIOS - ZAPATERIA - MARROQUINERIA - BIJOUTERIE - JUGUE-
TERIA», categoría «04» que girará bajo la denominación de «TIENDA ANAHI», de
acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «M» Nº 03960/2014.- 05/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0669/14: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad de la Firma DIGITAL FUEGUINA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70956490-7, que funciona
en el/los rubro/s «FABRICA DE ARTICULOS ELECTRONICOS», categoría «01», bajo
la denominación «DIGITAL FUEGUINA S.A.», sito en el domicilio de la calle COMBA-
TE DE MONTEVIDEO Nº 1141, el cual a partir de la fecha AMPLIARA EL/LOS RU-
BRO/S RECICLADO DE CARTON – PLASTICO Y POLIESTILENO EXPANDIDO»
categoría «01»; cuya superficie alcanza un total de 8927,71 mts2, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 01733/2008.- 05/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0670/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET; modelo CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS, AÑO 2011, motor Nº T80016523, dominio
KDE 638, presentada por el Sr. CAZENAVE, MARTIN TORCUATO, D.N.I. Nº
13.634.613; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo
Municipal Nº 195. 08/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0671/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO 2010, motor Nº T85049732, dominio JER 394, propie-
dad del Sr. CAZENAVE, MARTIN TORCUATO, D.N.I. Nº 13.634.613 y HABILIT AR
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC AA+DIR 1.4
N LS, AÑO 2011, motor Nº T80016523, dominio KDE 638, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 195. 08/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0672/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º de
octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN;
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ868195, dominio KXR 250, presentada
por el Sr. MANSILLA ARJEL, JOSE ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077; quien se desempeña en
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 72. 08/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0673/14: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comercio
propiedad de la Sra. BAYON, VALERIA FERNANDA, C.U.I.T. Nº 27-28997552-2, que
funciona en el/los rubro/s «TIENDA – INDUMENTARIA PARA BEBES Y NIÑOS -
MARROQUINERIA», categoría «04», bajo la denominación «MI MAMITA Y YO», sito
en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0453 LOC. B2, cuya superficie alcanza
un total de 30,00 mts2, el cual a partir de la fecha su nueva superficie es de 44,81 mts2; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 04059/2012.- 09/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0674/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ872273, dominio KTT 049, propiedad
del señor MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, D.N.I. Nº 18.827.111 y
HABILIT AR su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8312532, dominio MQB 193, quien
se desempeña en el Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 06; Legajo Municipal Nº
87. 09/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0675/14: HABILITACION COMERCIAL  por el término de un (1) año,
propiedad del/la Sr/a AÑAZCO, CELIA RITA, C.U.I.T. Nº 27-13392702-1; en el/los
rubro/s «VENTA AMBULANTE DE REGALERIA Y BIJOUTERIE POR CATALO-
GO», categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º,
que girará bajo la denominación de «IZEL», sito en el domicilio legal de la calle THOMAS
EDISON Nº 1439, de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «A» Nº
04047/2014.- 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0676/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle CHORLO
CENICIENTO Nº 0054, cuya superficie alcanza un total de 21,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a VEJAR, MARCOS ELIAS, C.U.I.T. Nº 20-24300547-8; en el/los rubro/s «ALMA-
CEN – KIOSCO – VERDULERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL»,
categoría «04» que girará bajo la denominación de «EL FUEGUINO», de acuerdo a la
documentación obrante el Expediente Letra «V» Nº 04053/2014.- 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0677/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio pro-
piedad de la Sra. PAYA, MARCELA ANDREA, C.U.I.T. Nº 27-24016073-6, que funcio-
naba en el/los rubro/s «CONSULTORIO ODONTOLOGICO», categoría «04», bajo la
denominación «IMAGEN DENTAL», sito en el domicilio de la calle JUAN B. ALBERDI
Nº 1059, a partir del día de la fecha su nuevo domicilio es el de la calle SANTA ROSA Nº
0403, cuya superficie alcanza un total de 65,00 mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «P» Nº 02314/2008.- 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0678/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a OBELAR,
GUSTAVO DANIEL, C.U.I.T. Nº 20-16926191-2, que funcionaba en el/los rubro/s «KIOS-
CO - ALMACEN - FOTOCOPIAS -LOCUTORIO - VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS
- LIBRERÍA - REGALERIA - MARROQUINERIA - BIJOUTERIE - VTA. DE BEBI-
DAS CON Y SIN ALCOHOL - CYBER - CARGA VIRTUAL», bajo la denominación de
«KIOSCO PATRY», categoría «03», sito en el domicilio de la calle BERNARDINO RIVA-
DAVIA Nº 0978, cuya superficie alcanzaba un total de 94,00 mts2, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 04237/2013.- 11/09/14

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0679/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI
Nº 1082, cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad del/la Sr/a APP, DAVID
ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 23-29782962-9; en el/los rubro/s «AGENCIA DE VIAJES»,
categoría «02» que girará bajo la denominación de «VALE LA PENA», de acuerdo a la
documentación obrante el Expediente Letra «A» Nº 03999/2014.- 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0680/14: RENOVAR la HABILIT ACION período comprendido entre el 1º
de octubre de 2014 y el 30 de septiembre de 2015; de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85133470,
dominio LQD 759, propiedad del señor BARRIENTOS GALLARDO, HECTOR MI-
GUEL, D.N.I. Nº 18.818.529, quien se desempeña en el servicio público de TAXI en la
Parada Nº 14; Legajo Municipal Nº 212. 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0681/14: RENOVAR la HABILIT ACION período comprendido entre el 1º de
octubre de 2014 y el 30 de septiembre de 2015; de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo PRISMA 1.4 LS, AÑO 2011, motor Nº T70013489, dominio KSK 555, propiedad
del señor GARCIA. OSVALDO WALTER, D.N.I. Nº 17.837.042, quien se desempeña en el
servicio público de TAXI en la Parada Nº 04; Legajo Municipal Nº 54. 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0682/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
1.6L SE PLUS, AÑO 2013, motor Nº EM112036, dominio NEF 097, propiedad del señor
LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559 y HABILIT AR su reemplazo la uni-
dad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N/2013,
motor Nº T85163913, dominio MPP 160, quien se desempeña en el Servicio Público de
taxi afectado a la Parada Nº 04; Legajo Municipal Nº 52. 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0683/14: RENOVAR la HABILIT ACION período comprendido entre el 1º
de octubre de 2014 y el 30 de septiembre de 2015; de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS. LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85163913,
dominio MPP 160, propiedad del señor LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559,
quien se desempeña en el servicio público de TAXI en la Parada Nº 04; Legajo Municipal
Nº 52. 11/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0684/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
SAN MARTIN Nº 0754 LOCAL 1, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propie-
dad del/la Sr/a LARA, MATIAS FERNANDO, C.U.I.T. Nº 20-32473088-6; en el/los
rubro/s «TATUAJES – COLOCACION DE PIRCING - TIENDA», categoría «03» que
girará bajo la denominación de «STREET INK TATTOO STUDIO», de acuerdo a la
documentación obrante el Expediente Letra «L» Nº 04056/2014.- 12/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0685/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio LEGAL de la calle
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA Nº 0944 1º 2, propiedad del/la Sr/a ZERPA, MAXI-
MO RAMON, C.U.I.T. Nº 20-29893646-2; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUC-
TORA», categoría «02» que girará bajo la denominación de «CONSTRUCCIONES MAC»,
de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «Z» Nº 04079/2014.- 12/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0686/14: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DENOMINACION, BAJA  DE/
LOS RUBROS,  LA AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE DOMICILIO, del
comercio propiedad del Sr. GUDIK HERNAN, BASILIO ELSON ;  C.U.I.T. Nº 20-92267955-
0, el cual se desempeña en el/los rubro/s «ROTISERIA – PARRILLA  - RESTAURANT»,
categoría «0»; que gira bajo la denominación de «OSIRIS – LA CANTINA DE ELSON» ,
sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 0815; cuya superficie alcanza un total de
160,00 mts2; el cual a partir de la fecha su NUEVA DENOMINACION será «OSIRIS», dará
de BAJA el/los rubro/s «PARRILLA – RESTAURANT» ampliando el/los rubro/s «FIAM-
BRERIA – VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y NO ALCOHOLICAS – VTA. DE
VINOS – PIZZERIA - SANDWICHERIA» siendo su NUEVO DOMICILIO, PERITO
MORENO Nº 0989; cuya superficie alcanza un total de 215,55 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02591/2006. 12/09/14

Del BARRIO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0067/14: RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 313 CDI/F 3550, Tipo de
vehículo: FURGÓN UTILITARIO, Motor: Nº 611.981-70-109699, Dominio: IXK696,
propiedad de la Firma: ABAMAR S.R.L., C.U.I.T. Nº: 30-70886922-4, en el rubro Trans-
porte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
1399/2012. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.02/09/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0068/14: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: FIAT,
Modelo: 810-Nuevo Fiorino 1.4 8v, Tipo: FURGÓN UTILITARIO,  Motor Nº:
327A0554151760, Dominio: OBQ137, bajo la denominación de «TRANSPORTE CLAU-
DIO», propiedad del Sr: «SANCHEZ, Claudio Alejandro.», C.U.I.T. Nº 20-18280053-9,
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente 3891/2014.02/09/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0069/14: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
CITROEN, Modelo: 237-JUMPER 2.3HDI ALTO, Tipo: FURGÓN TÉRMICO SIN
EQUIPO REFRIGERADOR,  Motor Nº: 7187876, Dominio: NUH706, bajo la denomi-
nación de «LA FERIA», propiedad del Sr: «LOPEZ, Nelson David.», C.U.I.T. Nº 23-
31904219-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 3892/2014.02/09/14

BALLARINI

S.S.G. Nº 0070/14: RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 313 CDI/F 3550, Tipo: Furgón
Utilitario, Motor: Nº 611.981-70-129.171, Dominio KRO604, propiedad de la firma «ABA-
MAR S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-70886922-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1400/2012.02/09/14

BALLARINI

RESOLUCIÓN S.F. 1566/14
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la primera quincena de Septiembre de 2014, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1567/14
ART 1º ) APROBAR el pago de los haberes mensuales correspondiente al mes de Agosto/
2014 al  Personal Municipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto ascien-
de a la suma de Pesos cuarenta y dos millones doscientos noventa y siete mil seiscientos
cincuenta y siete con 48/100 $ 42.297.657,48, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0001-3875/2014.-
ART 2º ) APROBAR el pago de los haberes mensuales correspondiente al mes de Agosto/
2014, al  Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de Pesos cuatro
millones diecisiete mil setecientos cuarenta y siete con 49/100 $4.017.747,49, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-3876/2014.-
ART 3º )APROBAR el pago de los haberes mensuales correspondiente al mes de Agosto/
2014 al  Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a
la suma de Pesos quinientos diez mil ochocientos veintitrés con 18/100 $ 510.823,18, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-3880/2014.-
ART 4º ) APROBAR el pago de la liquidación complementaria por prestación Dineraria
correspondiente al mes de Agosto/2014 al  Personal Municipal cuyo monto asciende a la
suma de Pesos trescientos diecinueve mil quinientos veintiuno con 32/100 $ 319.521,32,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-3877/2014.-
ART 5º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 6º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1568/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 01484/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: «…firma «SWING FOTOGRAFIA»  por la suma de Pesos sesenta y dos mil
con 00/100 $ 62.000,00…», deberá decir: «…firma «SWING DIGIT AL» de Chedrese
Pablo Rafael, por la suma de Pesos sesenta y dos mil con 00/100 $ 62.000,00…».-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1569/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 773/2014, donde
se autoriza la contratación a favor de la firma: LIENDO AUTOMOT ORES S.A.C.», por
la suma de Pesos seis mil cuatrocientos cincuenta y siete con 00/100 $ 6.457,00, debido a
que el proveedor  ha determinado desde el  mes de febrero del corriente año cerrar la cuenta
corriente debido a incrementos permanentes en los precios, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR INTERMEDIO DE LA DIRECCION DE COMPRAS , proceder a anular
Orden de Compra Nº  449/2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítase las presentes
actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1570/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 453/2014, donde
se autoriza la contratación a favor de la firma: LIENDO AUTOMOT ORES S.A.C.», por
la suma de Pesos seis mil ochocientos noventa y cuatro con 00/100 $ 6.894,00, debido a
que el proveedor  ha determinado desde el  mes de febrero del corriente año cerrar la cuenta
corriente debido a incrementos permanentes en los precios, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR INTERMEDIO DE LA DIRECCION DE COMPRAS , proceder a anular
Orden de Compra Nº  158/2014.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítase las presentes
actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1571/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CORTES ANGEL RAFAEL
(Z.E.U.S.)», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos catorce mil cuatrocientos
con 00/100 $ 14.400,00, correspondiente a la adquisición de una (01) puerta de emergencia
metálica, la misma será colocada en el sector de microcine del museo Virginia Choquintel,
conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota N° 15/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1572/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 00000143330000320140106/ 207/ 407/
507 por la suma total de Pesos setenta y un mil cientos setenta y ocho con 45/100 $
71.178,45, presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1573/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma de pesos un mil quinientos noventa y cuatro con 36/100 $
1.594,36; y firma: «ECOSUR S.R.L» por la suma de pesos un mil ochocientos dieciocho
con 52/100 $ 1.818,52. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos  tres
mil cuatrocientos doce con 88/100 $ 3.412,88, correspondiente a la adquisición de elemen-
tos de librería varios, los cuales serán destinados a los Centros de Participación Vecinal y
en distintas actividades que se llevan a cabo en dicha Dirección, conforme lo requerido por
la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, median-
te  Nota Nº 303/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1574/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000406 de pesos diecisiete mil
con 00/100 $ 17.000,00 a favor de la firma «BUJAN FRANCISCO JOSE», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1575/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «BUMERANG/VINZE» de
Llanos Gustavo Adolfo, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil sesenta
y seis con 00/100 $ 6.066,00, correspondiente a la dos (02) Banner de lona verticales de
90x200cm, con estructura de tensor simple, incluye diagramación y (01) Banner de lona
horizontal de 200x100cm, con bolsillo superior e inferior con caño, incluye diagramación,
los mismos serán utilizados para promocionar los diferentes eventos que desde la Direc-
ción de turismo se organizan,  conforme lo requerido por la Dirección de Turismo, depen-
diente de la Secretaria de la Producción,  mediante Nota N° 107/2014.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1576/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00008732/ 747/ 847/ 849/ 952/
953/ 955/ 956/ 9024/ 9025/ 9026/ 9028 por la suma total de pesos veinte mil seiscientos
cuarenta y seis con 60/100 $20.646,00,  presentada al cobro por la firma: «ACL XERVICE
S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1577/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00023688/ 689/ 957/ 958/
24105/ 106/ 205/ 204 por la suma de pesos siete mil seiscientos setenta y dos con 08/100
$ 7.672,08  presentadas al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1578/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0350-00001090 de pesos treinta y tres
mil ochocientos noventa y nueve con 04/100 $ 33.899,04, a favor de la firma: «ORGANI-
ZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.
ART 2º)  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1579/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003247 de pesos diecisiete mil
trescientos cincuenta y ocho con 60/100 $ 17.358,60, presentadas al cobro por: «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1580/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003248 de pesos siete mil
cuatrocientos treinta y nueve con 40/100 $ 7.439,40, presentadas al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1581/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TDF INFORMA TICA» de
Vivas Julio Alejandro, cuya propuesta asciende a la suma de Pesos ocho mil setenta y dos
con 90/100 $ 8.072,90; firma: «GENSYS INFORMATICA» de Razza David Eduardo,
por la suma de pesos tres mil quinientos sesenta con 00/100 $ 3.560,00; firma: «CASA
HUMBERTO LUCAIOLI S.A»  por la suma de pesos siete mil cuatrocientos noventa y
nueve con 00/100 $ 7.499,00; y la Firma: NEUTRO INFORMATICA  S.R.L» por la
suma de pesos siete mil setecientos sesenta y dos con 36/100 $7.762,36. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de pesos veintiséis mil ochocientos noventa y cuatro
con 26/100 $ 26.894,26, correspondiente a la adquisición de un (01) Proyector 2800
Lumenes, un (01) TV LED 40" Full HD y dos (02) PC completas, los mismos serán
destinados al CAC Nº 1 (Centro de Atención Comunitarias), conforme lo requerido por el
Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante  Nota
Nº  357/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1582/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «C» Nº 0002-00003253/ 46 por la suma de
pesos treinta y seis mil trescientos setenta con 40/100 $ 36.370,40, presentadas al cobro
por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE
VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1583/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FABRIPAC S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma de Pesos sesenta y un mil doscientos sesenta y cinco con 17/
100 $ 61.265,17 y firma: AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A. por la suma de
pesos cuatro mil quinientos noventa y ocho con 54/100 $ 4.598,54, Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y tres con
71/100 $ 65.863,71; correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo
requerido por la Dirección de Control y Gestión Publica dependiente de la Coordinación de
Gabinete, mediante  Nota Nº 155/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1584/14
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 25 / 2.014, correspon-
diente a la contratación del servicio de seguridad privada en la Obra: «Construcción de
Viviendas Sociales en la Urbanización Los Cisnes», solicitado por la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; Cuya apertura se
realizará el día 17 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas en la Dirección de Compras.
ART 2° ) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos  tres (3) proveedores del ramo,
con cinco (5) días de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1585/14
ART 1°) ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 22/2014, referente a la adquisición de
mercadería comestible destinada a la conformación de módulos alimentarios, pertenecien-
tes al Programa Alimentario Municipal, correspondientes al mes de Septiembre de 2.014,
solicitados por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asun-
tos Sociales de este Municipio; a favor del Sr. Jorge Aimetta, los renglones Nº 2, 3, 4, 5, 7,
8, 9, 10, 11, 12 y 14, por la suma de $ 242.760,00 (Son pesos doscientos cuarenta y dos
mil setecientos sesenta con 00/100).
ART 2º) DECLARAR DESIERTOS los renglones Nº 1 y 13.
ART 3º ) DECLARAR SIN EFECTO el renglón Nº 6.
ART 4°) AUTORIZAR  la adquisición en forma DIRECTA de los elementos solicitados en
los renglones Nº 1 y 13.
ART 5º) EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de la presente erogación
y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.

ART 7º) PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el
Artículo 1º.
ART 8º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Desarro-
llo Humano. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1586/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FOTO ARTE S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos ocho mil setecientos treinta y uno  con 00/100
$ 8.731,00, por la adquisición de una (01) cámara fotográfica destinada al Departamento
Investigaciones Complejas y Narcocriminalidad de esta Ciudad, conforme lo requerido por
la de Administración dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante Tramite Nº 11285/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3° ) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1587/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEUTRO INFORMA TICA
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veintiún mil ciento setenta con
50/100 $ 21.170,50, por la adquisición de una (01) PC/CPU, y un (01) equipo informático,
conforme lo requerido por la Dirección de Educación dependiente de la Secretaria de
Producción mediante Nota N° 089/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2° ) EMITI R Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1588/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COLCHONERIA  Y BLAN-
QUERIA SPYMO» de Lopez Hector Daniel, cuya propuesta asciende a la suma total de
pesos ochenta y seis mil trescientos con 00/100 $ 86.300,00, correspondiente a la adqui-
sición de cien (100) colchones de una plaza de 190 x 80 x 13 – de espuma, forrado en tela
de sabana, cien (100) juegos de sabanas de una plaza y media de algodón y poliéster, y cien
(100) frazadas de una plaza y media de algodón y poliéster, conforme lo requerido por la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, me-
diante Nota N° 2010/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1589/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0123-00012031/ 035., por un total de
pesos siete mil veinte con 65/100 $ 7.020,65, a favor de la firma «PROSEGUR» TRANS-
PORTADORA DE CAUDALES JUNCADELLA  S.A., en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1590/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 984/2014, se auto-
riza la contratación a favor de la firma: «BUMERANG/VINZE» de Llanos Gustavo Adolfo,
por la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos dieciséis con 00/100 $ 4.416,00, debido al
incumplimiento del oferente, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítanse las presen-
tes actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1591/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos cinco mil novecientos noventa y nueve con 00/
100 $ 5.999,00, correspondiente a la adquisición de una (01) impresora multifunción,
destinada a la  Dirección de Desarrollo Local, conforme lo requerido por la Dirección de
Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción, mediante Nota N° 385/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1592/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos catorce mil
cuatrocientos cuarenta y cinco con  00/100 $ 14.445,00, por la adquisición un mil (1.000)
Litros de Leche Entera Liquida, doscientos (200) Kilogramos de Azúcar y cien (100)
Kilogramos de Cacao en Polvo, dicha mercadería será destinada a la asistencia de los
distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad, conforme lo requerido por la  Direc-
ción de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante
Nota N° 2433/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3° ) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1593/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEUTRO INFORMA TI-
CA S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veintiocho mil setecientos
setenta y uno con 00/100 $ 28.771,00, por la adquisición de dos (02) Computadoras
completas, y un (01) monitor, conformo lo requerido por la Dirección de Catastro, depen-
diente de la Secretaria de Finanzas, mediante Nota Nº 590/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1594/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEWXER S.A.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos cinco mil cuatrocientos noventa con 00/100 $
5.490,00, correspondiente a la contratación de alquiler de un equipo fotocopiador Xerox
Modelo 3550, la cual será destinada a las instalaciones de la Casa de la Cultura donde se
desarrollan la mayoría de los trabajos administrativo, la misma se utilizara por un periodo
de tres (03) meses, el alquiler mensual de 3.000 copias será por un monto de pesos un mil
ochocientos treinta con 00/100 $1.830,00, cabe mencionar que dicha contratación será a
partir de la emisión de la Orden de Compras, conforme lo requerido por la Dirección de
Cultura, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 449/2014 en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1595/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil seiscientos con 00/
100 $ 3.600,00, correspondiente a la adquisición de 15 (quince) conos demarcatorios de
plástico con base recargable y 01 (una) cinta reflectiva de 70 cm, conforme lo requerido por
la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante
Nota N° 219/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-

ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1596/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TAPICERIA  RUBEN» de
Paez Ruben Eduardo, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos catorce mil tres-
cientos con 00/100 $ 14.300,00, correspondiente a la tapizados para los asientos de los
Internos L-127, Interno C-37, e Interno I-04 e Interno I-01, dicha restauración es necesaria,
debido al deterioro de las mismas, dado por el uso continuo de los camiones desobstructores
que son requeridos para la prestación de los servicios, y para la protección de los tapizados
de los asientos de los vehículos flota liviana, conforme lo requerido por la Dirección General
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante
Nota N° 866/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1597/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1224/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: Firma «E.M MADERAS de Montane Ulloa Ezequiel Ignacio», cuya pro-
puesta asciende a la suma total de pesos dieciséis mil seiscientos cuarenta con 00/100 $
16.640,00, deberá decir: Firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.», cuya propuesta as-
ciende a la suma de pesos nueve mil novecientos once con 36/100 $ 9.911,36; y firma:
«SOLDASUR S.R.L., cuya propuesta asciende a la suma de pesos cuatrocientos trece
con 70/100 $ 413,70. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos diez mil
trescientos veinticinco con 06/100 $ 10.325,06, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1598/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LAS MARIAS» de Vargas
María Soledad, cuya propuesta asciende a la suma de pesos un mil quinientos cuarenta y
siete con 00/100 $ 1.547,00; firma: «AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A»
por la suma de pesos dos mil ciento sesenta y ocho con 38/100 $ 2.168,38; firma: «G Y H
S.A.», por la suma de pesos cinco mil setecientos noventa y uno con 03/100 $ 5.791,03; y
firma: «FABRIPAC S.R.L» por la suma de pesos nueve mil trescientos sesenta y dos con
53/100 $ 9.362,53. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos dieciocho
mil ochocientos sesenta y ocho con 94/100 $ 18.868,94, correspondiente a la adquisición
de mercaderías varias, conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante  Nota Nº 2175/2014, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1599/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil ciento
diez con 00/100 $ 3.110,00, por la adquisición de quinientos (500) jugos líquidos natural de
fruta por 200 cc, y quinientos (500) alfajores chocolate blanco 70 grs, conforme lo reque-
rido por la  Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N° 0088/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1600/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos dos mil doscientos sesenta
con 80/10 $ 2.260,80, y firma: «PENELOPE de Rakela S.D.H.», cuya propuesta ascien-
de a la cantidad de pesos dos mil trescientos cuarenta con 00/100 $ 2.340,00. Los concep-
tos antes mencionados totalizan la suma de pesos cuatro mil seiscientos con 80/100 $
4.600,80, por la  adquisición de doce (12) aerosol spray color azul de 240 cm3, doce (12)
aerosol spray color bermellón 240 cm3, doce (12) aerosol spray color negro 240 cm3, doce
(12) aerosol spray color verde 240 cm3, y treinta y seis (36) metros de lienzo color crudo
de 3 metros de largo x 1,50 metros de ancho, conforme lo requerido por la Dirección de
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaria de Asun-
tos Sociales mediante Nota N° 0085/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1601/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA LIQUIDADORA  RIO
GRANDE de SEIS LEONES S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos
sesenta y un mil quinientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 61.545,00 y firma: «MATAFUE-
GOS RIO GRANDE S.R.L.» por la suma de pesos veintisiete mil quinientos cuarenta con
00/100 $ 27.540,00, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos ochenta
y nueve mil ochenta y cinco con 00/100 $ 89.085,00, correspondiente a la adquisición de
Botas de Goma de diferentes números, para dotar con los mismos, el deposito de la
Dirección de Desarrollo Humano, destinadas cubrir la demanda recibida a diario por parte
de grupos familiares en estado de vulnerabilidad socio-económico, conforme lo requerido
por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
mediante Nota Nº 2207/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1602/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LAS MARIAS de Vargas
Maria Soledad, cuya propuesta asciende a la suma de pesos nueve mil quinientos setenta
con 00/100 $ 9.570,00; firma: «FABRIPAC S.A.» por la suma de pesos dieciocho mil
quinientos cincuenta y tres con 50/100 $18.553,50 y firma: «G Y H S.A.» por la suma de
pesos ciento nueve mil cuatrocientos tres con 02/100 $109.403,02. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos ciento treinta y siete mil quinientos veintiséis con
52/100 $ 137.526,52, correspondiente a la adquisición de mercaderías varias, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales
mediante  Nota Nº 407/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1603/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LOS ONITAS» de Agnes
Hugo, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos tres mil setecientos con 00/100 $
3.700,00, correspondiente a la adquisición de dos mil (2.000) unidades de bolsas tipo
camisetas de 60x70x60 micrones biodegradables, las mencionadas serán utilizadas para el
armado de los módulos frescos que se entregan mensualmente, conforme lo requerido por
la Subsecretaria de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota
N° 428/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1604/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «E.H.E. S.R.L.», por la suma
total de Pesos ciento diez mil con 00/100 $ 110.000,00, correspondiente a la contratación
de un transporte, tipo combi con chofer para 12 pasajeros aproximadamente, el mismo será
utilizado para realizar el traslado diario de las personas (mamas embarazadas con sus
bebes, menores de edad), que concurren a las instalaciones de «Casa de María» y para
realizar traslados de los agentes municipales que cumplen funciones en el CAC Nº1 (Cen-
tro de Atención Comunitaria), el cual prestara servicios de Lunes a Viernes a partir de 09 hs.
A 17 hs. Aproximadamente, el combustible estará a cargo de la empresa, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales,
mediante Nota Nº 395/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-ART
4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1605/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FUEGO MEDIA» de Trejo
Juan Manuel, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos veinte mil con 00/100 $
20.000,00, correspondiente al alquiler de una (01) pantalla de led y asesoramiento para su
instalación para el evento denominado «El frío es parte de Mi», conforme lo requerido por
la Dirección de Cultura dependiente Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota N° 215/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 1606/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veinte mil
setecientos ochenta y siete con 80/100 $ 20.787,80, correspondiente a la adquisición de un
(01) Sistema de Alarma, el mismo cuenta con un Servicio de Asistencia Técnica las 24
Horas y mantenimiento preventivo, dicho sistema es necesario atento a la gran cantidad de
medicamentos, insumos descartables, equipamiento medico, de laboratorio, informático e
instrumentales, conforme lo requerido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 430/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1607/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total  de las facturas «B» Nº 0050-00001949/ 50 por  la
suma de Pesos veinte mil ochocientos sesenta y uno con 78/100 $ 20.861,78, a favor de la
firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1608/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos ocho mil novecientos
treinta con 05/100 $ 8.930,05, correspondiente a la adquisición de materiales para revesti-
miento, e instalación de un lavamanos en el sector de enfermería del C.G.P Arturio Ilia,
conforme lo requerido por la Dirección de Servicios Públicos, conforme lo requerido por la
Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, mediante Nota Nº 24/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
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ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1609/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PATRICIO PALMERO
SAICYA» de Palmero Patricio, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos ocho
mil cuatrocientos catorce con 67/100 $ 8.414,67, correspondiente a la adquisición de
repuestos varios, destinados a la retroexcavadora John deere 310 K, interno M-21, confor-
me lo requerido por la Dirección General Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 21324/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1610/14
ART 1° )AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos sesenta y nueve mil veinti-
cinco con 00/100 $ 69.025,00, por la adquisición de materiales para la reparación y armado
de nuevos Medidores, para las instalaciones en diferentes sectores de nuestra ciudad,
conforme lo requerido por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº 402/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1611/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos nueve mil seiscien-
tos cuarenta y ocho con 00/100 $ 9.648,00, correspondiente a la adquisición de tres (03)
Unifi AP Ubiquiti Long Range y tres (03) Nanos Station Loco 5, los cuales serán destina-
dos a las áreas de Bromatología, Zoonosis y Comercio e Industria,  se especifica que la
condiciones de pago es del 50% anticipado y 50% contra entrega, conforme lo requerido
por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
mediante Nota Nº 136/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1612/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MARIO BONETT O RO-
DADOS Y SERVICIOS S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro
mil trescientos cuarenta con 40/100 $ 4.340,40, correspondiente a la adquisición dos (02)
Asidero de Puerta Derecha e Izquierda, dos (02) Accesorios Internos (manijas) de Puerta
Derecha e Izquierda y un (01) Filtro de Aire completo M.96, dichos repuestos serán
destinados a las siguientes unidades: Mercedes Benz LK 1620-42, C-34 y DHC 670,
conforme lo requerido por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº 894/2014.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1613/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044012/ 13  por la suma de
Pesos ocho mil cuatrocientos treinta y ocho con 23/100 $ 8.438,23, a favor de la firma: «AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el

Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1614/14
ART 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0001-00000469 por la suma de pesos
treinta y seis mil doscientos con 00/100 $ 36.200,00, presentada al cobro por la firma:
«TRANSPORTE LUISITO II S.R.L»  , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º)POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1615/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002137/ 71/ 72/ 74/ 75/ 76/
77/ 78/ 79/ 80/ 81/ 82, por la suma de Pesos treinta y cuatro mil ochocientos siete con 50/
100 $34.807,50, presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1616/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de fotocopias realizadas en la
Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de la Coordinación de Gabinete
durante el periodo Mayo, Junio y Julio de 2014 según facturas «B» Nº 0002-00008954/
8970/ 9027  por la suma de Pesos mil doscientos setenta y cuatro con 70/100 $ 1.274,70
a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1617/14
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 24 / 2.014, correspon-
diente a la adquisición de una (01) carpa gigante parabólica, solicitado por la Dirección de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción de este Municipio; Cuya
apertura se realizará el día 16 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas en la Dirección de
Compras.
ART 2°) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos  tres (3) proveedores del ramo,
con cinco (5) días de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1618/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 00000143330000320140707, 820140707
y 620140707 por la suma total de Pesos veintiún mil ciento cincuenta y ocho con 28/100
$21.158,28, presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA
S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1619/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0002-
00008855/ 8944 por la suma de Pesos un mil ochocientos sesenta y cuatro con 20/100
$1.864,20, a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1620/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CELENTANO MOT ORS
S.A.», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos un mil seiscientos dieciséis con 11/
100 $ 1.616,11 y firma: «POLITECNICO S.R.L», cuya propuesta asciende a la cantidad
de pesos siete mil novecientos treinta y cinco con 00/100 $ 7.935,00. Los conceptos antes
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mencionados totalizan la suma de Pesos nueve mil quinientos cincuenta y uno con 11/100
$ 9.551,11, por la adquisición repuestos varios para la reparación de la unidad Toyota
Hilux 4x4D/C 3.0 TD SRV2, dominio EOG 452. La misma se encuentra destinada al sector
de Mantenimiento Centro, conforme lo requerido por la Dirección de Obras Sanitarias,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota N° 456/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1621/14
ART 1° )AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DON ALDO NEUMA TI-
COS S.A.», cuya propuesta asciende a la suma de pesos veintinueve mil cuatrocientos
noventa con 00/100 $29.490,00; firma: «EL AGUILA  1» de Perez Hugo Alber to, por la
suma de pesos catorce mil ochocientos treinta y cinco con 00/100 $ 14.835,00; y la firma:
«NEUMATICOS RIO GRANDE S.R.L», por la suma de pesos cuatro mil ochocientos
setenta y dos con 00/100 $ 4.872,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma
de pesos cuarenta y nueve mil ciento ochenta y siete con 00/100 $49.187,00, correspon-
diente a la adquisición de cubiertas radiales varias, destinadas a la flota liviana de la Direc-
ción General de Obras Sanitarias, conforme lo requerido por la Dirección de Obras Sanita-
rias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  mediante  Nota Nº 865/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1622/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ELECTRICIDAD MI-
GUEL» de Zapata Miguel Ángel, cuya propuesta asciende a la suma de Pesos tres mil
quinientos dos con 00/100 $ 3.502,00 y  firma: «SOLDASUR S.R.L», por la suma de
pesos catorce mil setecientos ochenta y uno con 43/100 $ 14.781,43 Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos dieciocho mil doscientos ochenta y tres con 43/
100 $ 18.283,43, correspondiente a la adquisición de elementos de electricidad  y herra-
mientas, los que serán destinados al sector de Mantenimiento Centro, siendo utilizadas en
las diversas tareas de mantenimiento, conforme lo requerido por la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  mediante  Nota Nº
875/2014 y 874/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1623/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1453/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: «…firma «SWING FOTOGRAFIA  por la suma de pesos cinco mil setecien-
tos ochenta con 00/100 $ 5.780,00…», deberá decir: «…firma «SWING DIGIT AL» de
Chedrese Pablo Rafael, por la suma de por la suma de pesos cinco mil setecientos
ochenta con 00/100 $ 5.780,00…».
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1624/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos Siete mil ciento ochenta y cuatro
con 00/100 $ 7.184,00, por la adquisición de materiales varios, los que serán utilizados en
la construcción de jaulas para el camión captura afectado al Área de Zoonosis, conforme lo
requerido por la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno
mediante Nota N° 252/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1625/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL
de Zapata Miguel Angel», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos dos mil
trescientos veinte con 00/100 $ 2.320,00, y firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya propues-
ta asciende a la cantidad de pesos nueve mil doscientos cincuenta y cuatro con 01/100 $
9.254,01. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos once mil quinien-
tos setenta y cuatro con 01/100 $ 11.574,01, por la adquisición de materiales varios,
conforme lo requerido por la Coordinación de Cultura dependiente de la Secretaria de
Asuntos Sociales mediante Nota N° 470/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1626/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PATRICIO PALMERO
SAICYA» de Palmero Patricio, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos sesenta
y un mil ochocientos con 00/100 $ 61.800,00, correspondiente a la adquisición de veinte
(20) cuchillas 2.13m 8", (15 agujeros 5/8) espesor ¾ , y trescientos (300) bulones con
tuerca para cuchilla, los mismos serán destinados a la maquina retroexcavadora John Deere
3120K Interno M-22, conforme lo requerido por la Dirección de Transito y Transporte
Público, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº
16919/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1627/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PELTON de GONZALEZ
LLORENS, JUAN MANUEL, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil
quinientos ochenta con 00/100 $ 3.580,00, correspondiente a la adquisición de repuestos
para la Caldera del Matadero Municipal, conforme lo requerido por la Coordinación del
Matadero municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno, mediante Nota Nº 118/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º)  REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1628/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0001-00020796 de pesos diez mil
doscientos treinta con 00/100 $ 10.230,00,  presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1629/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0001-00020796 de pesos diez mil
doscientos treinta con 00/100 $ 10.230,00,  presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1630/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000521/ 48/ 61/ 81  por la
suma de pesos seis mil cuatrocientos ochenta y uno con 20/00 $ 6.481,20 presentada al cobro
por la firma «NEWXER S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1631/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000010 de pesos dos mil
trescientos doce con 00/100 $ 2.312,00 a favor de la firma: «SIGNO SUR Letreros» de
Alberto Rega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1632/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PINTURERIA  GUIMAR
S.R.L.», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos cuatro mil setecientos treinta y dos
con 00/100 $ 4.732,00, y la firma «PROPAGACION S.A», por la suma total de pesos
veintiocho mil sesenta y dos con 00/100 $28.062,00. Los conceptos antes mencionados
totalizan la suma de Pesos treinta y dos mil setecientos noventa y cuatro con 00/100 $
32.794,00, correspondiente a la adquisición de materiales varios, conforme lo requerido
por la Coordinación de Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria de Gobierno
mediante  Nota Nº  181/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1633/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000213 de pesos treinta y seis
mil setecientos cincuenta con 00/100 $36.750,00 presentada al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1634/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044021/ 22/ 23/ 24/ 25/ 26/
27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34  por la suma de Pesos cuarenta y nueve mil setecientos
veintitrés con 31/100 $49.723,31, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1635/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOMOT ORES TIE-
RRA DEL FUEGO S.A.C.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos ciento
veintiocho mil ciento setenta y siete con 58/100  $ 128.177,58, por la adquisición de tres
(03) motos, conforme lo requerido por la Dirección de Tránsito y Transporte Público
dependiente de la Secretaria de Gobierno mediante Nota Nº 227/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1636/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos cuatro mil ciento noventa y ocho con 43/100
$ 4.198,43, correspondiente a la adquisición de materiales varios de construcción, destina-
dos al reacondicionamiento en el descargadero ovino perteneciente al Matadero Municipal,
conforme lo requerido por la Coordinación de Matadero Municipal, dependiente de la
secretaria de Gobierno, mediante Nota N° 170/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-

ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1637/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1575/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: Firma «BUMERANG/VINZE» de Llanos Gustavo Adolfo, cuya propuesta
asciende a la suma total de Pesos seis mil sesenta y seis con 00/100 $ 6.066,00; deberá
decir: Firma «BUMERANG/VINZE» de Llanos Gustavo Adolfo, cuya propuesta as-
ciende a la suma total de Pesos siete mil cincuenta y tres con 00/100 $ 7.053,00, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1638/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TAKKU S.R.L» , cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y siete con
00/100 $ 52.147,00, correspondiente a la adquisición de mobiliarios de oficina, destinados
a la Dirección de Tierras, ya que los que se encuentran en la actualidad están en mal estado,
conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria
de Gobierno, mediante Nota Nº 1130/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1639/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de
Maldonado Manuel Antonio, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos Quince
Mil con 00/100 $ 15.000,00, correspondiente a la contratación de Taller Especializado en
reparación arme y desarme de cubiertas para Unidades del Parque Automotor Municipal
conforme lo requerido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 14703/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1640/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FORCONI AMERICO»
(Taller Godoy Cruz), cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil trescien-
tos cuarenta con 00/100 $ 3.340,00, correspondiente a una orden de trabajo para la repara-
ción de motor y reductor de cuba de sulfato, y rellenar el eje rotor, el mismo se encuentra
en la Planta Potabilizadora «El Tropezón», conforme lo requerido por la Dirección General
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
mediante Nota Nº 897/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1641/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOMOTORES TIE-
RRA DEL FUEGO S.A.C.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos trece mil
doscientos con 00/100  $ 13.200,00, correspondiente a la adquisición de una (01) bomba y
sensor de combustible, que será destinada a la unidad L-87, Ford Ranger D/C 2.3, que se
encuentra destinada al sector de Mantenimiento Centro, siendo utilizada en forma diaria
para la atención de los servicios de agua, sistema de pluviales y red de cloacas de nuestra
ciudad, conforme lo requerido por la Dirección General Obras Sanitarias Municipal, de-
pendiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos  mediante Nota N° 837/2014, en
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un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1642/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LOS ONITAS» de Agnes
Hugo Francisco, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos Ochenta y Dos Mil
con 00/100 $ 82.000,00, correspondiente a la adquisición de veinte mil (20.000) Bolsas de
Polietileno de 80x100x80 MIC- Biodegradables, de color naranja y verde impresas con
inscripción: Municipio de Río Grande Dirección de Parques y Jardines, dicho material será
utilizado para el bolseo e residuos en limpieza de canteros en espacio públicos, paseos,
plazas, retiro de restos de poda y corte de césped de la ciudad, conforme lo requerido por
la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, mediante Tramite Nº 18114/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1643/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos ocho mil setecientos noventa y ocho 00/100 $
8.798,00, correspondiente a la adquisición de una (01) tablet de 7" y una (01) notebook,
conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de
la Producción, mediante Nota N° 463/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1644/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «Emergencias Medicas
Fueguinas S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos quince mil con 00/100
$ 15.000,00, correspondiente a la  contratación del servicio de ambulancia, conforme a lo
requerido mediante Nota Nº 464/2014 emanada desde la Dirección de Desarrollo Local
dependiente de la Secretaria de la Producción, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1645/14
ART 1ºAPROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria Privada de
Finanzas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos
dieciséis mil quinientos ochenta y cuatro con 62/100 $ 16.584,62, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1646/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos veintidós mil
seiscientos seis co 60/100 $ 22.606.60, correspondiente a la adquisición de un mil setecien-
tas (1.700) Botellas de Aceite Comestible x 900c.c y un mil setecientas (1.700) Levaduras
en Polvo x2 sobres de 10 Grs. c/u, conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo

Humanos mediante Nota Nº 2155/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1647/14
ART 1º) NO HACER LUGAR, al pedido solicitado por el Sr. Kovacic, Miguel Ángel, en
relación a la parcela 1f del macizo 39 de la sección G.-
ART 3º) NOTIFICAR.
ART 4º) DE FORMA.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1648/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00018344, por la suma de Pesos
ochenta y ocho mil ochocientos con 00/100 $ 88.800,00, presentada al cobro por la firma:
«DIARIO DEL FIN DEL MUNDO» de Edinam S.A. , en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1649/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEUTRO INFORMA TICA
S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma de Pesos veinticuatro mil cuarenta y ocho con
00/100 $ 24.048,00; y firma: «PENELOPE de Rakela S.D.H», por la suma de pesos dos
mil setecientos sesenta con 00/100 $ 2.760,00, los importes antes mencionados totalizan
la suma de pesos veintiséis mil ochocientos  ocho con 00/100  $ 26.808,00, correspondien-
te a la adquisición  de dos (02) Computadoras completas y 60 Mts de Acetato Color
Blanco de 1.50 Mts de ancho, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura y Educa-
ción, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº 454/2014, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1650/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: : «MONTECARLO S.R.L»,
cuya propuesta asciende a la suma de pesos ocho mil quinientos noventa con 00/100 $
8.590,00; firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.» por la suma de pesos un mil
setecientos con 00/100 $ 1.700,00; los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos diez mil doscientos noventa con 00/100 $ 10.290,00, correspondiente a la adquisi-
ción de dos (02) Carreta de Carga Manual P/250 Kg., un (01) Sillón de Oficina Modelo
Gerencial con apoyabrazos y tres (03) Sillas de Oficina con apoyabrazos, conforme lo
requerido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, mediante Nota Nº 2435/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1651/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001565/ 66 por un total de
pesos treinta y seis mil trescientos veintidós con 20/100 $ 36.322,20, presentadas por la
firma: «D&J» de Sotomayor, Diego Hernando, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1652/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº  80020-23889142/9 de Pesos setecientos
treinta y seis con 45/100  $ 736,45, a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1653/14
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Haberes  dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de Pesos
cuatro mil setecientos cincuenta con 00100 $ 4.750,00, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1654/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000546 de Pesos diez mil
seiscientos con 00/100 $ 10.600,00 presentado al cobro por la firma: «EPYCA EDITO-
RIAL» de SEIH S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1655/14
ART 1º) APROBAR el pago de  la liquidación COMPLEMENTARIA 1 Septiembre de
2014, correspondiente a retros varios y horas extras al Personal Municipal y Personal
Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de Pesos dos millones cuatro-
cientos cinco mil trescientos setenta y uno con 26/100 $ 2.405.371,26, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-04097/2014.-
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 6 Agosto de 2014,
correspondiente a retros varios al Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Muni-
cipal cuyo monto asciende a la suma de Pesos doscientos diecinueve mil ciento veintitrés
con 00/100 $ 219.123,00, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-04096/2014.-
ART 3º) APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 6 Agosto de 2014,
correspondiente a retros varios al personal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto
asciende a la suma de Pesos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y ocho con 88/100 $
36.468,88, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-
04094/2014.-
ART 4º )IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1656/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de intereses resarcitorios devengados sobre los honorarios
profesionales por la suma de Pesos diecisiete mil setecientos cincuenta y dos con 79/100 $
17.752,79 a favor de la C.P RUIZ, Martha, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1657/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «8 AS de Ochoa Mario
Alejandro», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil trescientos con 00/
100 $ 6.300,00, correspondiente a la contratación de alquiler de siete (07) baños químicos
con provisión de papel higiénico y servicio de limpieza, los mismos serán utilizados en la
Maratón «Río Grande Corre Por Malvinas», el cual se realizará el día 14 de Septiembre de
2014, conforme lo requerido por la Área Innovación, Planificación y Gestión Pública
mediante Nota N° 676/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1658/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos nueve mil
setecientos uno con 60/100 $ 9.771,60, por la adquisición de 800 (ochocientos) litros de
leche, 50 (cincuenta) kilogramos de cacao y 50 (cincuenta) kilogramos de azúcar común,
conforme lo requerido por la Coordinación de Relaciones Institucionales dependientes del
Área de Innovación, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N°
0737/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1659/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000204/ 05/ 06 por la suma de
Pesos veintisiete mil con 00/100 $ 27.000,00 presentada al cobro por la firma: «ALEJAN-
DRO JORGE GALVARINI» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1660/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1417/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: Firma «AUTOSUR RIO GRANDE S.A», cuya propuesta asciende a la suma
total de pesos seis mil novecientos cincuenta con 00/100 $ 6.950,00 y firma «PEREZ
HUGO ALBERTO» (EL AGUILA  1), cuya propuesta asciende a la suma total pesos
ochenta y ocho mil setecientos veintinueve con 40/100 $ 88.729,40. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos noventa y cinco mil seiscientos setenta y nueve
con 40/100 $95.679,40; deberá decir: Firma «AUTOSUR RIO GRANDE S.A», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos sesenta y ocho mil quinientos cincuenta con
00/100 $68.550,00 y firma «PEREZ HUGO ALBERTO» (EL AGUILA  1), cuya propues-
ta asciende a la suma total pesos setenta y siete mil cuatrocientos veintiséis con 40/100
$77.426,40. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos ciento cuarenta
y cinco mil novecientos setenta y seis con 40/100 $145.976,40; en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1661/14
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 23 / 2.014, correspon-
diente a la adquisición de elementos deportivos, solicitados por la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; Cuya apertura se realizará
el día 26 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas en la Dirección de Compras.
ART 2°) DEJAR establecido que lo enunciado en el artículo precedente, cuenta con la
debida afectación presupuestaria en el Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR INVIT ACION EXPRESA al  menos  tres (3) proveedores del ramo,
con cinco (5) días de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1662/14
ART 1°)  DECLARAR SIN  EFECTO el CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/2.014
referente a la adquisición de toners, solicitado por la Dirección de Rentas Municipal,
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Municipio.
ART 2º)  PROCEDER a realizar la devolución de las garantías de oferta; presentadas por
las firmas mencionadas en los considerandos de la presente Resolución.
ART 3º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Com-
pras, Dirección de Municipal de Rentas. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1663/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ROSSI Y ASOCIADOS»
de Rossi Oscar Luis, cuya propuesta asciende a la suma de Pesos dos mil cien con 00/100
$ 2.100,00, correspondiente a la contratación del servicio de seguro Responsabilidad Civil
atento a la XIX Edición del Encuentro de Emprendedores denominado «El Desafío de
Producir» que se desarrollara los días 13 y 14 de Septiembre del corriente año, conforme lo
requerido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Produc-
ción, mediante Nota N° 468/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
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ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1664/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TRANSPORTE DE CAR-
GA EL ZORZAL» de Ruiz Sergio Guillermo, cuya propuesta mensual asciende a la
cantidad de Pesos veinte mil con 00/100 $ 20.000,00, correspondiente a la contratación de
un (01) Camión doble cabina 4 x 4 con chofer y combustible incluido desde la fecha de
emisión de la Orden de Compra hasta el 31/12/2014, conforme lo requerido por la Direc-
ción de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante
Nota 172/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1665/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «SOLDASUR S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos dos mil trescientos diez con 55/100 $ 2.310,55
y la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L», cuya propuesta asciende a la canti-
dad de pesos tres mil novecientos sesenta con 00/100 $ 3.960,00. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos seis mil doscientos setenta con 55/100 $ 6.270,55,
por la adquisición de una (01) amoladora angular 7" 2400w GWS 24 -180, una (01)
amoladora angular 4 1/2" 850w GWS 8 -115, treinta (30) discos de corte C/P 178 x 1,6 x
22,2, veinte (20) discos de corte C/D 178 x 1,6 x 22,2, y quince (15) kilos de electrodos
6015 3,00 mm, los mismos serán utilizados por el personal de la Planta Depuradora de
Residuos y Líquidos Cloacales, para la realización de trabajos de mantenimiento varios en
el sector, conforme lo requerido por la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos mediante Nota Nº 906/2014, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°)  PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1666/14
ART 1°)AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «GRUPO THOMPSON de
THOMPSON ENRIQUE MARTIN» , cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
cuatro mil novecientos ochenta con 00/100$ 4.980,00, por la adquisición de cuatro (04)
Juegos de Letras Corpóreas de 2mm. de espesor pintada con latex blanco y escudo con
lámina de alto impacto, todo realizado en material «Polyfan» incluyendo el armado y
colocación,  conforme lo requerido por la Dirección de Compras dependiente de la Secreta-
ria de Finanzas mediante Nota Nº  293/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1667/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FUEGO MEDIA» de Tr ejo
Juan Manuel, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veinte mil con 00/100 $
20.000,00, correspondiente a la contratación del servicio de una pantalla led, para la Mara-
tón «RIO GRANDE CORRE POR MALVINAS», que se llevará a cabo el próximo 14
Septiembre de 2014 a las 11:00 Hs., conforme lo requerido por la Área de Innovación
Planificación y Gestión Pública mediante Nota Nº 736/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1668/14
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos Cinco
con 00/100 $ 4.505,00, a favor del Sr. CARABAJAL  Jorge Luis,  DNI Nº 16.698.035,
en un todo de acuerdo en el considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas
y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1669/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos ciento setenta
y un mil ochocientos setenta  con 00/100 $ 171.870,00, correspondiente a la adquisición de
3.400 (tres mil cuatrocientas) unidades de leche entera instantánea por 800 gramos en
polvo fortificada con minerales y vitamina A/D/C, libre de gluten y sin tacc tipo nido,
conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humanos mediante Nota Nº 2577/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0162/14
ART  1º) APROBAR  la Rendición Parcial  del Fondo Permanente de Emergencia
otorgado a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos por la suma total de $ 66.806,03 (Pesos Sesenta y Seis Mil
Ochocientos Seis 03/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0001-01764/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,  realizar la
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2014.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0163/14
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección General
de Obras Sanitarias,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la
suma total de Pesos Diez Mil  ($ 10.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el expediente Nº 0001-00223/2014.
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION, realizar la afectación presupues-
taria correspondiente en el ejercicio financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0164/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Nº877-Categoría 1º, Ar quitecto, IBARRA, Alber to Eduardo Matrícula 110
del Colegio de Arquitectos de Tierra  del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un
todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y a lo establecido
en la legislación vigente.
ART 2º ) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0165/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresa de la Construcción bajo la
matricula N° 874, a la Empresa Constructora denominada «LUVANA CONSTRUCCIO-
NES», en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y
a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0166/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresa de la Construcción bajo la
matricula N° 878, a la Empresa Constructora denominada «SANSO CONSTRUCCIO-
NES», en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y
a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º ) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0167/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº
403-Categoría 1º, el Ar quitecto,  IBARRA, Alber to Eduardo, Matrícula 110 del
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un
todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo estable-
cido en la legislación vigente.
ART 2º ) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0168/14
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección  de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos Siete Mil Setecientos Cinco con 66/100 ($7.705,66), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00545/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, realizar la
afectación presupuestaria correspondiente en el ejercicio financiero año 2014.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 13 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0169/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
JULIO/2014 del presente año, por el personal de la Dirección de Obras Viales dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

ANEXO I

LJO  Nº NOMBRE Y APELLIDO HORAS NORM. HORAS AL  50 % HORAS AL 100 %
2524/1 BURGOS, Walter 9 (nueve) No registra No registra
3047/3 CARRIMAN, Rodolfo 13 (trece) 3 (tres) 21 (veintiuno)
4145/9 AQUINO, Fernando 1 (uno) 12 (doce) 11 (once)
4147/5 OYARZO, Miguel 7 (siete) 3 (tres) 12 (doce)
4196/3 VILTE, Pablo No registra 11 (once) 12 (doce)
4803/8 ROJAS, Manuel Víctor 9 (nueve) No registra No registra
5021/1 VALLEJOS, Cristian 6 (seis) 4 (cuatro) 2 (dos)
5022/9 ARBALLO, Adrián 16 ½ (dieciséis y medio) 14 ½ (catorce y medio) 7 (siete)
5029/6 VILMETTI, Marcelo 2 (dos) 6 (seis) 2 (dos)
5030/0 TONCKOVIACK Juan 15 (quince) No registra 7 (siete)
5082/2 CASTRO, Luis 21 (veintiuno) No registra 22 (veintidós)
5092/0 HARO, Víctor 12 (doce) No Registra 6 (seis)
5115/2 VALLEJOS, Juan 10 (diez) No registra No registra
5116/1 LOPEZ, Marcelo 8 (ocho) No Registra 2 (dos)
5117/9 HERMOSILLA, Diego 17 (diecisiete) 10 (diez) 4 (cuatro)
5134/9 GALVAN, Daniel 12 (doce) No registra 2 (dos)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0170/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de JULIO/
14, por el personal de la Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

ANEXO I

LJO Nº. NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100 %

2082/6 OLIVAREZ, JORGE 2 (Dos) 21 (veintiuno) 9 (nueve)
2129/6 RODRIGUEZ, HECTOR 4 (cuatro) NO REGISTRA NO REGISTRA
2197/1 RUIZ DIAZ, DAMIAN 2 (dos) 23 (veintitrés) 1 (uno)
2416/3 OYARZO, Marcelo 35 (treinta y cinco) NO REGISTRA NO REGISTRA
2538/1 SANCHEZ, Miguel 18 (dieciocho) 20 (veinte) NO REGISTRA
2749/9 ARISTA, Bernardo 9 (nueve) 17 (diecisiete) 10 (diez)
3225/5 LARES, Oscar 4 (cuatro) 11 (once) NO REGISTRA
3712/5 GARCES, Samuel 12 (doce) 4 (cuatro) NO REGISTRA
4269/2 MONZON, Cesar Ramón 2 (dos) 12 (doce) 7 (siete)
4271/4 MAC LACHLAN, Rodolfo NO REGISTRA 9 (nueve) 5 (cinco)
4370/2 VARGAS, Mauro Ariel 2 (dos) 6 (seis) 1 (uno)
4396/6 OROSITO, Dario 7 (siete) NO REGISTRA NO REGISTRA
4449/1 GOMEZ, José Alberto 33 (treinta y tres) 25 (veinticinco) 1 (uno)
4700/7 OROSITO, Sergio 5 (cinco) 16 (dieciséis) NO REGISTRA
4732/5 DA SILVA, Cristian Osvaldo 6 (seis) 11 (once) NO REGISTRA
4739/2 DE SOUZA, Luis 12 (doce) 33 (treinta y tres) 10 (diez)
4754/6 DIAZ, Sergio 32 (treinta y dos) 25 (veinticinco) 2 (dos)
4761/9 VILLEGAS, Julián 6 (seis) 6 (seis) NO REGISTRA
4792/5 RETAMAL MAYORGA, Bernardo 45 (cuarenta y cinco) 18 (dieciocho) 1 (uno)
4816/0 SALAÑO, Luis Alberto 9 (nueve) 5 (cinco) 6 (seis)
4822/4 VUKASOVIC, Marcelo 15 (quince) 27 (veintisiete) 1 (uno)
4825/9 PEÑALOZA, Raúl 7 (siete) 5 (cinco) 6 (seis)
4850/0 JAVIER, Carlos 5 (cinco) 12 (doce) NO REGISTRA
4914/0 SALAS URREA, Pedro Elifonso 48 (cuarenta y ocho) 25 (veinticinco) 2 (dos)
4963/8 GUERRERO, Patricio NO REGISTRA 6 (seis) NO REGISTRA
5013/0 REYNOSO, José 17 (diecisiete) 9 (nueve) 1 (uno)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0171/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de JULIO/
2014, por el personal de la Dirección Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

ANEXO I

LJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %

2247/1 RETAMALES, Juan B. 27 (veintisiete) No registra No registra
2275/6 BARRIA, Ruben Mario 4 (cuatro) 7 (siete) No registra
2516/0 URIBE, Claudio 32 ½ (treinta y dos y medio) 11 (once) No registra
2605/1 PARUM, Marcelo 17 (diecisiete) No registra No registra
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 34 (treinta y cuatro) 11 (once) 10 (diez)
3171/2 MEDINA, Marcos 44 (cuarenta y cuatro) No registra No registra
3469/0 PANIAGUA, CARLOS 12 (doce) 16 (dieciséis) No registra
4195/5 PEREZ, Juan Hector 31 (treinta y uno) 20 (veinte) 4 ½ (cuatro y medio)
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LJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100%
2027/3 EGUIZAMON, Horacio No registra 9 (nueve) 30 (treinta)
2130/0 GONZALEZ, Oscar No registra 17 (diecisiete) 30 (treinta)
2258/6 BENITEZ, Jorge No registra 19 ½ (diecinueve y medio) 23 ½ (veintitrés y medio)
2270/5 RASJIDO, Horacio No registra 24 ½ (veinticuatro y medio) 30 (treinta)
2272/1 FIGUEROA Antonio No registra No registra 30 (treinta)
2385/0 RETAMAL Norma 24 (veinticuatro) 7 (siete) 24 (veinticuatro)
2414/7 HEREDIA Julio No registra No registra 30 (treinta)
2451/1 RIVERO Gustavo No registra 41 ½ (cuarenta y uno y medio) 30 (treinta)
2473/2 RODRIGUEZ Rubén No registra 5 (cinco) 11 (once)
2610/7 AYALA, Pablino No registra 33 (treinta y tres) 30 (treinta)
2736/7 MANSILLA, Víctor No registra 7 (siete) 30 (treinta)
2756/1 ALANCAY, Domingo No registra 7 (siete) 30 (treinta)
2891/6 SALCEDO, MIGUEL No registra 24 (veinticuatro) 30 (treinta)
2962/9 CEJAS, Carlos No registra 22 (veintidós) 30 (treinta)
3236/1 CARO, Gustavo No registra No registra 25 ½ (veinticinco y medio)
3683/8 RICCA Walter No registra No registra 30 (treinta)
3890/3 MERCADO, Damián No registra 6 ½ (seis y medio) 30 (treinta)
3892/0 GEERKEN Otto No registra 41 (cuarenta y uno) 30 (treinta)
3894/6 RAMIREZ, Damián No registra 23 (veintitrés) 30 (treinta)
3896/2 ENCHIEME, Gastón No registra 28 (veintiocho) 30 (treinta)
3965/9 BARRIA, Sebastian No Registra 24 (veinticuatro) 12 (doce)
3969/1 TETERUK, Cristian No Registra No Registra 30 (treinta)
4012/6 RAMOS, Lidoro No registra No registra 24 (veinticuatro)
4065/7 RODRIGUEZ Andrés No registra 19 (diecinueve) 30 (treinta)
4067/3 CALDERON José No registra 5 (cinco) 30 (treinta)
4070/3 BASSI, Ricardo No Registra 4 (cuatro) 30 (treinta)
4073/8 SCIENZA, Víctor No registra 3 (tres) 30 (treinta)
4075/4 OBISPO Julio No registra No registra 14 (catorce)
4092/4 VILLAFAÑE, Daniel No registra 26 (veintiséis) 30 (treinta)
4097/5 VARGAS Milton No registra 45 ½ (cuarenta y cinco y medio) 30 (treinta)
4210/2 REYNA, Jesús No registra 6 ½ (seis y medio) 25 ½ (veinticinco y medio)
4211/1 SUAREZ Gustavo No registra No registra 30 (treinta)
4212/9 PESARINI Andrés No registra 1 (uno) 27 ½ (veintisiete y medio)
4215/3 VALDEZ Carlos No registra No registra 30 (treinta)
4217/0 SANCHEZ, Ulises No registra No registra 30 (treinta)
4218/8 SANCHEZ, Juan No registra 16 (dieciséis) 30 (treinta)
4220/0 RODRIGUEZ Ramón No registra 21 (veintiuno) 30 (treinta)
4222/6 MALTEZ, Manuel No registra 36 (treinta y seis) 30 (treinta)
4224/2 ROCKEMBACH, Enzo No registra No registra 23 ½ (veintitrés y medio)
4234/0 MANSILLA Franco No registra 27 (veintisiete) 30 (treinta)
4362/1 SOLIZ Jorge No registra No registra 30 (treinta)
4364/8 CALERMO, Claudio No registra 26 (veintiseis) 20 ½ (veinte y medio)
4366/4 RODRIGUEZ Mauricio No registra 6 ½ (seis y medio) 30 (treinta)
4373/7 CARDENAS Ramón No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4385/1 BERTOLOTTI María No registra 43 (cuarenta y tres) 18 (dieciocho)
4387/3 SANCHEZ Alfredo No registra No registra 30 (treinta)
4389/5 VAISHEIM, Gabriel No registra No registra 25 ½ (veinticinco y medio)
4492/0 BORQUEZ Alberto No registra 6 ½ (seis y medio) 26 ½ (veintiséis y medio)
4493/8 AMADO, Ariel No registra 15 (quince) 9 (nueve)
4494/6 CORONEL, LEANDRO No registra  7 (siete) 3 (tres)
4495/0 QUINTEROS Mauro No registra No registra 23 ½ (veintitrés y medio)
4508/0 RAMIREZ, Cesar No registra No registra 6 ½ (seis y medio)
4563/2 CANCINO Cesar No registra No registra 5 (cinco)
4564/1 UBEDA, Jorge No registra 19 ½ (diecinueve y medio) 30 (treinta)
4566/7 DOMINGUEZ, Ricardo No registra 50 (cincuenta) 24 ½ (veinticuatro y medio)
4691/4 MORENO Iván No registra No registra 30 (treinta)
4699/0 HERRERA, Fabián No registra No registra 30 (treinta)
4796/1 ADASME, Maximiliano No registra No registra 21 (veintiuno)
4804/6 VALOR Pablo No registra No registra 25 ½ (veinticinco y medio)
4805/4 NAZAR, Maximiliano No registra No registra 20 ½ (veinte y medio)
4806/3 AIRBAR Lucas No registra No registra 26 ½ (veintiséis y medio)
4807/1 LAURENTI, Juan No registra 7 (siete) 8 (ocho)
4832/1 RASJIDO Ignacio No registra No registra 30 (treinta)
4853/4 PERALTA, Omar No registra 30 (treinta) 30 (treinta)
4861/5 FERNANDEZ, Néstor No registra No registra 30 (treinta)
4865/8 GOMEZ, Tomás No registra No registra 30 (treinta)
4868/2 RETAMALES, Nahuel No registra 13 (trece) 20 ½ (veinte y medio)
4872/1 PEREZ, Mario No registra No registra 23 ½ (veintitrés y medio)
4878/0 PROIETTI Darío No registra 21 (veintiuno) 10 (diez)
5009/1 MOLINA, Claudio No registra 45 ½ (cuarenta y cinco y medio) 17 ½ (diecisiete y medio)
5054/7 LEITE, Héctor No registra No registra 30 (treinta)
5062/8 MANIERI, Eduardo No registra No registra 30 (treinta)
5090/1 GOMEZ, Ariel No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5099/7 MARTINEZ, Juan No Registra 32 ½ (treinta y dos y medio) 30 (treinta)
5122/5 GARRO, Sergio No registra No registra 30 (treinta)
5128/4 LEAL MIGUEL No Registra 4 (cuatro) 30 (treinta)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

COLDORF

LJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %

4221/8 REINOSO Hector 10 (diez) 4 (cuatro) No registra
4374/5 FERREYRA GUARDABRAZO, M 27 (veintisiete) 25 (veinticinco) 16 (dieciséis)
4411/3 TAMONE, JUAN C. 20 (veinte) 31 (treinta y uno) 6 (seis)
4421/1 CASTALDO, Jose 6 (seis) No registra No registra
4459/8 HERMOSILLA Castillo S. 59 (cincuenta y nueve) 21 (veintiuno) No registra
4469/5 BRITES, Diego 51 (cincuenta y uno) 19 (diecinueve) No registra
4476/8 FLORES Juan 53 (cincuenta y tres) 8 (ocho) No registra
4487/3 OBANDO Alfonso M. 13 (trece) No registra No registra
4647/7 PEREZ Roberto 38 (treinta y ocho) 12 (doce) 11 (once)
4675/2 OSORES, Nestor 17 (diecisiete) 5 (cinco) 4 (cuatro)
4723/6 LOPEZ PICHUNCHEO José 38 (treinta y ocho) 17 (diecisiete) 11 (once)
4735/0 GIANNINI Miguel Angel 38 (treinta y ocho) 28 (veintiocho) 14 (catorce)
4772/4 GAREA, Manuel 44 (cuarenta y cuatro) 26 (veintiséis) 10 (diez)
4783/0 GOMEZ MONTENEGRO M. 40 (cuarenta) 30 (treinta) 10 (diez)
4935/2 MENESES, Rolando No registra 6 (seis) No registra
4936/1 MACHUCA Jorge 44 (cuarenta y cuatro) 16 (dieciséis) No registra
5063/6 SENKOVIC, Luis Alberto 33 (treinta y tres) 17 (diecisiete) 30 (treinta)
5166/7 GAULISKI, Gustavo 5 (cinco) 3 (tres) No registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 146 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0172/14
ART 1º) Incorporar en el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 138/2014 al agente
municipal SCIENZA, Victor Nº 4073/8 de acuerdo al siguiente detalle, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Horas Normales Horas al 50% Horas al 100%
No Registra 05 (Cinco) 53 (Cincuenta y Tres)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 25 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0173/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 404-
Categoría 1º, el M.M.O  FIGUEROA, JOSE RUBEN , Matrícula 9122 del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0174/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº821-Categoría 2º, el Técnico Constructor, GUTIERREZ FALCON, GUILLERMO
AUGUSTO,  Matrícula 788 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de
acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la
legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0175/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº786-Categoría 2º, el M.M.O GOMEZ, RAMON ANTONIO,  Matrícula 8522  del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0176/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
JULIO/2014, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.

ANEXO I

LJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100%
796/0 VELAZQUEZ Juan No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
1635/7 AVANZAS, Daniel No registra No registra 19 ½ (diecinueve y medio)
1818/0 SUAREZ Luis No registra 7 (siete) 17 (diecisiete)
1857/1 GENTILE Carlos No registra 5 (cinco) 30 (treinta)
1965/8 PLANTE, Carlos No registra 6 ½ (seis y medio) 21 (veintiuno)
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0177/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº873-Categoría 2º, el M.M.O FIGUEROA, JOSE RUBEN  Matrícula 9122 del Conse-
jo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0178/14
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial  del Fondo Permanente de Emergencia otorgado
a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
por la suma total de $ 65.322,23 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Veintidós 23/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01764/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,  realizar la
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2014.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0179/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº881-Categoría 2º, la M.M.O ALFONSO PEREZ, DANA PATRICIA  matrícula 9146
del Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0180/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Nº880-Categoría 1º, la BROTO, LUCRECIA  PAOLA, Matrícula 353 del
Colegio de Arquitectos de Tierra  del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo
de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en
la legislación vigente.
ART 2º ) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0181/14
ART 1º) Incorporar en el Anexo I de la Resolución S.O.y.S.P Nº 157/2014 al agente
municipal BARRIA, Sebastian Nº3965/9 de acuerdo al siguiente detalle, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Horas Normales Horas al 50% Horas al 100%
No Registra 05 (Cinco) 30 (treinta)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0182/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 405-Catego-
ría 1º, la Arquitecta BROTO, LUCRECIA  PAOLA , Matrícula 353 del Colegio de Arquitectos
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo de acuerdo al informe emitido
por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0183/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 406-
Categoría 1º, el M.M.O  ALFONZO, PEREZ DANA  PATRICIA , Matrícula 9146 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Sanitarias, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0184/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Profesionales de la Construcción de este Munici-
pio, bajo Matrícula Nº882-Categoría 1º, el Ingeniero NUÑEZ FERNANDO DARIO
DAMIAN,  Matrícula 158 del Colegio de Ingenieros, Tierra del Fuego e Islas del Atlántico
Sur, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Particulares y a lo
establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014.

COLDORF

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0542/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando de la Resolución A.M.D.J. - N° 0522/2014
de fecha 19 de Agosto de 2014, donde enuncia Legajo N° 4925/4 Díaz Sebastián, Debe
Decir: «Legajo N° 2925/4 Díaz Sebastián, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0543/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000424 a favor de la firma
«COQUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ» por un monto de $ 6.600,00-
(Pesos seis mil seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0544/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000412 a favor de la firma
«KALEN DE JHANSSON MARTIN » por un monto de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil
ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0545/14
ART 1º) ANULAR  la Resolución Letra A.M.D.J.- N° 0464/14 de fecha 24 de julio de 2014
ART 2°) MODIFICAR el VISTO Donde dice: «Dado que se encuentra encuadrado en la
ley de contabilidad Territorial N° 06/71 Articulo 26° - Inc.3° - Apart. «h» -Decreto Regla-
mentario N°292/72, Resolución Plenaria TCP N°12/96, Decreto Municipal N°034/13, la
Ordenanza N°1935/04 y el Decreto Municipal N° 0807/04", Debe decir:»Dado que se
encuentra encuadrado en la ley de contabilidad Territorial N° 06/71 Articulo 26° - Inc.3° -
Apart. «h» -Decreto Reglamentario N°292/72,Decreto Municipal N°034/13, la Ordenan-
za N°1935/04 y el Decreto Municipal N° 0807/04"; en el CONSIDERANDO Donde
dice:»se extiende desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2014 inclusive» Debe decir: «se
extiende desde el 1 de julio al 30 de diciembre de 2014 inclusive» y ARTICULO 1° Donde
dice: «Por el periodo a contratar es  desde el 1° de julio al 31 de Diciembre de 2014
inclusive», Debe decir: «Por el periodo a contratar es desde el 1° de julio al 30 de
Diciembre de 2014 inclusive»;
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0546/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas N°80020-24033729/9,80020-24033713/
1,80020-24033672/4,80020-24033517/7,80020-24033519/1,80020-24033520/7,80020-
24033521/7,80020-24033132/0,80020-24031596/9,80020-24031597/6, a favor de CA-
MUZZI GAS DEL SUR, por el monto total de $ 11.202,28.- (Pesos once mil doscientos
dos con 28/100), correspondientes al servicio de gas del período Julio de 2014, , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0547/14
 ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» N°0001-00001300 por un monto de
$1.080,00 (Pesos un mil ochenta con 00/100), a favor de «IMPRENTA DEL VALLE»
DE OSMAR RODRIGUEZ   por compra de recetarios y formularios,,en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
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ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0548/14
ART 1º) APROBAR el pago de Facturas «B» Nº 0008-00123010/123009 a favor de la
firma «SOLDASUR S.R.L» por un monto de $ 13.378,53- (Pesos trece mil trescientos
setenta y ocho con 53/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0549/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001887 a favor de la firma «LA
BAGUETTE DE LORENZO ESTEBAN MENDOZA » por un monto de $ 2.610,00.-
(Pesos dos mil seiscientos diez con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
A RT 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0550/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución  N°0466/
2014 de la A.M.D.J de fecha 24 de julio de 2014, Donde Dice: Factura «C» N°0001-
00031919 , Debe Decir: Factura «B» N° 0001-00031919
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0551/14
ART 1º) AUTORIZAR  el  Pago de las Facturas «B»  Nº 0007-00000511/ 00000512/
00000513 a favor de «Todo Por Ella II de Walter Roberto Fiadone «, por la suma de $
5.878,00.- (Pesos  cinco mil ochocientos setenta y ocho con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0552/14
ART 1º) APROBAR el contrato de publicidad celebrado entre esta Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud con la Sra. Silva Nieve Susana con DNI: 17.390.807 de la página web
«Satélite Noticias», por la publicidad institucional de la Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, el 41° Gran Premio De La Hermandad, el mes del Día del Niño y el mes de la
primavera emitido en la página web Satélite Noticias ,en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2°) AUTORIZAR el pago mensual de pesos tres mil  con 00/100 ($3.000.00) según
condición contractual a favor de la Sra. Silva Nieve Susana con DNI: 17.390.807 represen-
tante de la página web «Satélite Noticias» .
ART 3º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0553/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000758 a favor de la firma
«ASOCIACION CIVIL RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL» por un
monto total de $ 14.800,00.- (Pesos catorce mil ochocientos con  00/100)  , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0554/14
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicio Profesional entre la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don. Carlos
Ariel TURDO, DNI Nº  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y
por la otra parte LA PROFESORA DE EDUCACION FISICA CHICO JIMENA CECI-
LIA DNI: 32.167.310, el Período a contratar es desde el día 11 de septiembre al 31 de
Diciembre de 2014 inclusive,  en un todo de acuerdo a lo    indicado en el Considerando.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con
00/100), según condición contractual a favor de la  PROFESORA DE EDUCACION
FISICA  CHICO JIMENA CECILIA DNI: 32.167.310.
ART 3º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
 correspondiente.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0555/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000883 por un monto de $
2,500.00 (Pesos Dos mil quinientos con 00/100) a favor de la firma
« CARLOS Alber to KAUS TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS-» en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0556/14
ART 1º) APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir que fue otorgado al agente muni-
cipal Prof. SILVA MUÑOZ, Lorena Cecilia – Legajo N° 1925/9 a través del Expediente N°
0324/2014, por el monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100), rindiendo en
recibos la suma de $ 17.025,05.- (Pesos diecisiete mil veinticinco con 05/100), y Boleta
de Depósito del Banco de Tierra del Fuego N° 18797892 por la suma de $ 2.974,95.-
(Pesos dos mil novecientos setenta y cuatro con 95/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
AR 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

TURDO
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RESOLUCÍON T.C.M Nº 217/14
ART 1º) AUTORIZAR el incremento por un monto de $ 12,00 (Pesos Doce con 00/100)
mensuales, a partir del período 09/2014, en el servicio de mantenimiento y asistencia
técnica, haciendo un monto total de $ 357,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y Siete con 00/
100), por los conceptos fijos de telefonía.
ART 2º)  AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00810456 a favor de la firma TV Fuego S.A.
por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 428,66 (Pesos Cuatrocientos
Veintiocho con 66/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º)  IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 428,66 (Pesos Cuatrocientos Veintiocho con 66/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 218/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00224131, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $ 144,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 144,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 219/14
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al mes de Agosto 2.014, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.045.680,42 (Pesos Un
Millón Cuarenta y Cinco  Mil Seiscientos Ochenta con 42/100) , en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00098 / 2014.
ART 2º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos N° 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 304.529,00 (Pesos Trescientos Cuatro Mil Quinien-
tos Veintinueve con 00/100) a la cuenta corriente N° 3721 – 9347 – 0 del Banco Galicia, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 00098 / 2014.
ART 3º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos N° 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 21.539,00 (Pesos Veintiún Mil Quinientos Treinta y
Nueve con 00/100) a la cuenta corriente N° 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00098 / 2014.
ART 4º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 220/14
ART 1º) NO HACER LUGAR al pago del Adicional «Inhabilidad de Título» solicitado por
la agente Patricia del Rosario TABOADA, Legajo N° 4281/1, por los considerandos de
hecho y de derecho que anteceden.
ART 2°) REGISTRAR. Notificar por cédula. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 221/14
ART 1º) DESIGNAR al Vocal 1° Abogada Daniela Carina SALINAS, a ejercer las funcio-
nes del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, desde el día 1º de Septiem-
bre hasta el 12 de Septiembre, inclusive del corriente año de conformidad con lo establecido
por la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008, art. 5.
ART 2) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 222/14
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas del Municipio de
Río Grande al siguiente proveedor: Color Shop Pinturas de Comercial del Fin del Mundo S.R.L.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 223/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B Nº 0001–00000598 por la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100)  a favor de la Dra. Muchnik Verónica Ruth, correspondien-
te a la factura del mes de Agosto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR los pagos de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por la
suma total de $ 15.000,00 ( Pesos Quince Mil con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 224/14
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.724,36 (Pesos Dos Mil Setecientos
Veinticuatro   con 36/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0099/2014.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 225/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00009107 a favor de ACL Xervice
S.R.L., por una suma de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100), correspon-
diente al período comprendido durante el mes de Agosto 2014, en concepto de manteni-
miento equipo fotocopiador.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 226/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0038-00006139 a favor de Rayuela
S.R.L., por la compra de elementos de librería para el Tribunal de Cuentas Municipal, por
la suma de $ 5.071,94 (Pesos Cinco Mil Setenta y Uno con 94/100), en un todo de acuerdo
con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a las partidas presupuestarias 02.03.01.00 por
la suma de $ 1.390,00 (Pesos Un Mil Trescientos Noventa con 00/100),  02.05.05.00 por
la suma de $ 3.160,00 (Pesos Tres Mil Ciento Sesenta con 00/100)  y 02.07.07.00 por la
suma de $ 521,94 (Pesos Quinientos Veintiuno con 94/100), haciendo un monto total de $
5.071,94  (Pesos Cinco Mil Setenta y Uno con 94/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3°)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 227/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120140827,  por
un monto de $ 1.056,52 (Pesos Un Mil Cincuenta y Seis con 52/100), a favor de Telefónica
de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 1.056,52 (Pesos Un Mil Cincuenta y Seis con 52/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 228/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00000374 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 165,00 (Pesos Ciento
Sesenta y Cinco con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2011, en
concepto de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Agosto 2.014.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 (Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 229/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000195 por la suma de $
5.100,00 ( Pesos Cinco Mil Cien con 00/100 ) a favor de la firma Consultores en Informá-
tica S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 5.100,00 ( Pesos Cinco Mil Cien con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 230/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00003326 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica
de la alarma, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 203,00 ( Pesos
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Doscientos Tres con 00/100 ), correspondiente al mes de Septiembre 2.014, en un todo
acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2°) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M Nº 231/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00001233 a favor de Patagonia Sud
S.A., por la provisión y colocación de vidrio termopanel para la Dirección de Administra-
ción del Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 3.800,00 (Pesos Tres Mil
Ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a las partidas presupuestarias 02.06.03.00 por
la suma de $ 3.800,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3°)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

SALINAS
CLEMENTINO

DECRETO Nº 076/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-04116165, presentada por la firma:
«COOPERATIVA y OTROS SERVICIOS de RIO GRANDE LIMITADA», que asciende
a la suma $1.302,31 PESOS MIL TRESCIENTOS DOS CON 31/100 correspondiente al
servicio de Energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas de
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el periodo 08/2014.
ART. 2º) IMPUTESE, la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dora Paola Mangialvori del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 077/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» 0038-00006099, presentada por la firma
Librería: «RAYUELA SRL», que asciende a la suma de Pesos Trescientos Veintinueve con
80/100 ($329,80) correspondiente a la adquisición de útiles de oficina, para ser utilizados
en las oficinas de este Tribunal.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Dra, Paola Mangialvori Pro Secretaria Interina del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 078/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 80020-24057916/3, presentada por la firma
«CAMUZZI» – Gas del Sur, que asciende a la suma de $103,32 Pesos Ciento Tres con 32/100
correspondiente a la prestación del servicio de gas utilizado en las oficinas de este Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas, durante el periodo del 31/07/2014 al 31/08/2014.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dra, Paola Mangialvori del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 079/14
ART.1º) PROCEDER a MODIFICAR el Considerando y el Ar ticulo Nº 1º del Decre-
to Nº 64/2014, el cual quedara redactado de la siguiente manera:
Donde Dice: AUTORIZAR el pago de la factura B Nº 0003-00030200 por la suma total de
Pesos Ochocientos Ochenta con 00/100 ($880,00) en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.
Debe Decir: AUTORIZAR el pago de la factura B Nº 0003-00030200 por la suma total de
Pesos Ochocientos Ochenta con 00/100 ($880,00) a favor de la firma «MATAFUEGOS
RIO GRANDE SRL», correspondiente a la adquisición de elementos de seguridad (Un
Matafuego de 5kg POLVO ABC IRAM) para ser utilizado en las oficinas de este Tribunal.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Dra, Paola Mangialvori Pro Secretaria
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 080/14
ART.1º) PROCEDER a MODIFICAR del Decreto Nº 50/2014 – TAMF, el que quedara
redactado de la siguiente forma:
Donde Dice: Río Grande 07 DE ABRIL DE 2014.
Debe Decir: Río Grande 07 DE JULIO DE 2014.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Pro Secretaria Interina Dra, Paola Mangial-
vori del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 081/14
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la siguiente factura Nº B 0001-00002599, presentada
por la firma Gama Fueguina SRL, por un importe de Pesos Dos Mil Cien con 00/100
($2.100,00), correspondiente al alquiler del mes de Agosto de 2014, y Autorizar el pago del
excedente del mes de Agosto del corriente, de la factura B Nº 0001-00002599 el cual se
asciende a la suma de Pesos Tres Mil Ochenta y Siete con 70/100 ($3.087,70), de la firma
GAMA FUEGUINA SRL la suma total a abonar asciende a Pesos Cinco Mil Ciento
Ochenta y Siete con 70/100 ($5.187,70).
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dra, Paola Mangialvori del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de septiembre de 2014.

GALEANO
MANGIAL VORI

DECRETO Nº 082/14
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 15 de Septiembre de 2014, se reintegra la Dra.,
Claudia Estela Vázquez, legajo municipal Nº 2230/06, al cargo de Juez Subrogante del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande.
ART.2º) COMUNICAR  que a partir del día 15 de Septiembre de 2014, se da por finalizada
la Subrogancia de la Dra., Dora Ester Galeano, Pro Secretaria Letrada, legajo municipal
4264/01, quien se reintegra al cargo de Prosecretaria del Tribunal.
ART.3º) COMUNICAR  que a partir del día 15 de Septiembre de 2014, se da por finalizada
la Subrogancia del cargo de Prosecretaria, de la Dra., Paola Mangialavori, legajo municipal
4553/5.
ART. 4º) REFRENDA, el presente la Dra, Dora E Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 5º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Recursos Humanos y
Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014.

VAZQUEZ
GALEANO
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